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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eí sa  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Rea» familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que, funda

da en el mal estado de su salud, ha hecho Don 
Gabriel Fernandez de Cadórniga del cargo de 
Gobernador de la provincia de Navarra ; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con qiie ha desem peña
do dicho cargo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l P  r e s il ie n t e  d e l  C q k s e jo  d e  M in i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  NAR VA EZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de N avarra á D. Manuel Moreno Gon
zález , que desempeña igual cargo en la de 
Soria.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  •

RAM O N M A R IA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Juan Massanet y Ochan
do , que desempeña igual cargo en la de 
Cuenca.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N M A R IA  NAR VA EZ.

E n el ex p ed ien te  y autos de com petencia  su sc itad a  
e n tre  el G obernador de la p ro v in c ia  de H uesca y  el 
Juez de primera in s tan c ia  de T a m a rite , dé los cuales  
r e s u l ta :

Q ue á n o m b re  de D. Jo aq u in  M anuel de M oner se 
p resen tó  en  el referido  Juzgado d em an d a  o rd in a ria  
co n tra  D. Ju a n  C odera y  Zaidin, T en ien te  A lcalde  de 
Fons, e je rc itá n d o la s  acciones de posesión, dedom in io  
y  m ejo r derecho, p a ra  que  se le declarase  dueño , po
seedor y con m ejo r derecho  á dos fincas s itas  en  la 
v illa de F o n s , y u n  cáuce q u e  las unía , las cuales 
estaba poseyendo  y  le p e rte n ec ía n  po r sucesión de 
su  p ad re ; y  p id iendo  q u e  se co n den ara  al d e m an d a 
do á re s t i tu ir  la posesión del m encionado  cáuce, con  
Indem nización de  daños y  p e rju ic io s , p o r h a b e r im 
pedido la lim pia  y  rep a rac ió n  del m ism o :

Que citado y  em plazado D. Ju an  C o d e ra , acud ió  
"al G o bernador de la p rov in c ia  expon iendo , q u e  en 
ejercicio d e  las  funcio nes de  A lcalde de F ons habia. 
m andado  su sp e n d e r  los trab a jo s  q u e  D. Jo aq u in  Ma
nuel d e  M oner h ac ía  en  u n  cam ino púb lico  p a ra  la 
lim pia dp u n  cáuce ó acequia , p o r  no h a b e r  obtenido 
la deb ida  au torización; y con este m otivo h a b ía n  m e
diado e n tre  ám bos va ria s  com unicaciones q u e  aco m - 
pqñ$ á su in s tan c ia ; co n cluy en do  M oner p o r d e m a n 
d a rle  an te el Juggadq á  caqsa de  sus actos ad m in is 
tra tivo s , por todo lo cual pedia q u e  se promovie*? 
se la com petencia al Ju e z :

Que el G o b ern ad o r, d e  acu erdo  con el Consejo 
prov incial, req u irió  de inh ib ic ión  al Juzgado, c ita n d o  
gq sq apoyo el n úm . 5.° de l a rt. 74 de la ley  de  8 de 
J2nero de 4845, y el a r t. 14 de l R eal d ecre to  de 7 de 
A b ril de 1848:

Que el Juez suspendió  los p ro ced im ien to s y  cJió 
traslado al P rom otor fiscal y las p a r te s , p id iendo  el 
p rim ero  y  el d e m an d an te  q u e  se rec ib ie ra  á p ru e 
ba  el a rtícu lo  de  com petencia , com o lo acordó  el J u z 
g a n !

Que p o r  vía dé p rq e b a  $e p re se n ta ro n  algunos 
docum entos, y  se ex am in a ro n  varios testigos, con o b 
jeto  de  a v e r ig u a r  si el cáuce en cuestión  se hab ia 
ab ierto  en  te rren o  público; si los escom bros se h a
bían  arro jad o  p o r M oner en el cam ino ó te rren o  co
munal, y &i con cUqs se h a b la  in te rru m p id o  el t r á n 
sito p ú b lic o ;

Que el Juez se declaró  co m peten te , fundándose 
en  q u e  no se hab ia  o bstru id o  por M oner el trán s ito  
en el cam ino; én q u e  el te rren o  d on de se h ab ían  a r 
ro jado  los escom bros e ra  de ap ro v ech am ien to  de  los 
vecinos de F ons, y  en  q u e  es p riv a tiv o  de los T rib u 
nales de ju s tic ia  el conocim iento de los ju ic ios p le -  
narios sobre derechos reales:

Que el G obernador insistió  en su  requ erim ien to , 
de acuerdo  con el Consejo p ro v in c ia l, re su ltan d o  el 
p re sen te  conflicto:

Visto el núm . 5.° del a rt. 74 de la ley de 8 de 
E n ero  de 4 845 , que encarga a l A lca ld e , como A d
m in is tra d o r  de l pueb lo  , cu id a r  de  todo lo re la tiv o  á 
poli,cía u rb an a  y  rur*al > conform e á las ley es, re g la 
m en tos y d isposiciones dp }a A u to ridad  su p e rio r  y  
O rdenanzas m u n ic ipa les:

/ i s t o e l a r t .  14 del Real decre to  de 7 de A b ril 
de 1848, según  el cu al los cam inos vecinales de s e 
gundo o rden  qu ed an  bajo la d irecc ió n  y cu idado  de
los A lc a ld e s :

Visto el a rt. 495 del reg lam en to  d e  8 d e 'A b r i l

del m ism o a ñ o , el cu a l d ispone q u e  den tro  de la 
d is tanc ia  de 30 v a ras  co laterales de la via no se po
d rá  c o n s tru ir  edificio alguno, tal como p osad a , casá- 
co rra l de ganados & c ., ni e je cu ta r a lc a n ta r il la s , ra 
m ales ú  o tras o b ras  que  sa lg an  del cam ino á las po
sesiones c o n tig u a s , ni estab lecer p resas ni a rte fac
tos, n i a b r ir  cáuces p a ra  la tom a ó conducción  de 
ag uas  sin  la co rresp on d ien te  licenc ia :

Visto el a rt. 58 del reg lam ento  de 25 de S e tiem 
b re  de 4 86 3 , según el cual el T rib u na l ó Juzgado 
req u e rid o  de in h ib ic ió n , luego q u e  rec ib a  el ex horto  
del G o b e rn ad o r, su sp en d e rá  todo proced im ien to  en  
el asun to  á q u e  se refiera m ién tra s  no se te rm in e  ia 
co n tienda por desistim ien to  del G obernador ó por 
decisión Mia, so p ena  de n u lid ad  de cu an to  se ac
tu a re  :

C o n s id e ran d o :
4 .° Que el hecho  origen del litigio consiste en [a 

p ro v id enc ia  a d m in is tra tiv a  d ic tad a  po r el A lcalde 
m an d an d o  susp en der obras q u e  se hacían  en u n  ca 
m ino púb lico  ó su s  inm ed iac iones s in  la d eb id a  a u 
torización :

2.° Que esta p rov id encia  se refiere á te rren o s  de 
uso p ú b lico , y está co m p rend id a  en las a tribu c ion es  
de  policía q u e  confían á los A lcaldes las c itadas dis
posiciones, sin que por ella se h ayan  desconocido los 
de recho s  dom inica les y  posesorios de l dem an d an te :

3.° Q ue, po r tan to , el ju ic io  o rd in a rio  en tab lad o  
tien e  p o r objeto ex am in a r y  ju zg ar la co n d u c ta  del 
A lcalde como A u to rid ad  a d m in is tra tiv a , lo cual es 
p ropio  de las A u to rid ad es  de este o rd en , y an te  ellas 
p u e d en  u sa r  de su  derecho  los qu e  se c rea n  p e rju d i
cados, ya en  la via gu b erna tiv a , ó en la contenciosa 
en su  caso y lu g a r;

C onform ándom e con lo consu ltado  po r el Consejo 
de E stado en  p le n o ,

Vengo en  decid ir esta com petencia  á favor de la 
A d m in istración , y lo acordado .

Dado en Palacio á seis de F eb re ro  de m il ocho
cientos sesenta y siete.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A RV A EZ.

E n el ex p ed ie n te  en q u e  el G o b ern ad o r de la 
p ro v in c ia  de  G ran ada ha negado  al Juez de p rim era  
instanc ia  de G u ad ix  la au torización  p a ra  p rocesa r al 
A lcalde y  A y u n tam ien to  d e  A ldeire en  4860 por 
varios ab u so s, r e s u l ta :

Que an te  el c itado  Juez com pareció  D. R am ón 
Loyzaga m an ifestando  q u e  varios vecinos de A ldeire 
hab ían  en trad o  en  te rren o s  de su  p ro p ied ad  talando 
las m ieses y d estruy end o  el a rb o lado ; y com o su po 
n ían  es ta r au torizados pa ra  e s to p o r  el A y un tam ien 
to y A lcalde de su p u e b lo , p ed ia  al Juzgado que d e 
signase qué  Juez debia conocer de tales faltas:

Que justificados estos hechos po r la inspección  
ocu lar q u e  acordó el Juzgado , se procedió  á in s tru ir  
las o p o rtu n as  d ilig e n c ia s , supon iendo  q u e  los m en 
cionados A lcalde y  A y un tam ien to  pod ian  se r reos del 
delito  peqado en el a r t . 476 del Código:

Que la s  declarac iones recib idas se refieren , no e s 
pec ia lm en te  á h ace r co nsta r la en trad a  de los p a s to 
res y  dem ás vecinos au torizados p o r el A lcalde en  
el te rren o  q u e  supon ía suyo L oyzaga; y au n  cu an d o  
no pud o  te n e r  lu g a r un a  inform ación  q u e  ofreció el 
A y u n ta m ie n to , varios vecinos dec la ra ro n  que los ci
tados te rren o s  p e rte n ec ie ro n  siem p re  al com ún, m ién 
tra s  o tros a segu ra ro n  q u e  fueron ya de los a scé ñ - 
d ien tes  de L o y z a p ;

Que de los in form es del A lcalde q ue  o b ra n  en 
au tos ap arece  q u e  ten iendo  noticia de qu e  en Mayo 
de  4 859 D. R am ón Loyzaga se in tro d u jo  en  p a rte  de 
laR am b la  de B enejar, sem b rán d o la , p lan tán d o la  y le
v an tan d o  m uro s de p ie d ra , y  p riv an d o  así á la v i
lla  de  A ld eire  de  u n  te rren o  que le p e rten ece  y  está  
destinado  á ap rov ech am ien tos com unes y se rv id u m 
b re s  p ú b l ic a s , in s tru y ó  u n  ex p ed ien te  gu b ern a tiv o  
p a ra  h a ce r consta r la p ro p iedad  y posesión del p u e 
blo , req u irien d o  á Loyzaga pa ra  q u e  ab an do nase  los 
te rren o s  que  h ab ia  usurpado:

Q ue resistiéndose este y p rovo cand o  á la M unici
pa lidad  á que  llev ase  el negocio á los T rib u n a le s, así 
lo acordó esta  co rpo ración , elevando  al Juzgado u n a  
d em and a re iv ind ica to ría , cu y a  adm isió n  quedó  en 
suspenso hasta  tan to  q u e  el A lcalde acred itase  estar 
au to rizado  por el G obernad or p a ra  en tab la rla :

Que solicitada esta au torización del G obernador, 
acordó q u e  no era posible o to rg a rla  ín te rin  no fuesen 
em pleados todos los m edios c¡ue la M unic ipalidad  de 
A ldeire podía em p lear g u b e rn a tiv a m en te  para  m a n 
ten e r en su  po d er el te rren o  que decía p e r fenecerle: 

Que acordó á su  vez en tonces el A y u n tam ien to , 
ten iendo  p resen te  lo d ispuesto  en los p á rrafo s seg u n 
do y tercero del a rt. 80 de la ley  m u n ic ipa l v igente, 
q u e  quedase franco y  ex ped ito  el te rren o  que supo
n ían  usu rp ad o  p o r Loyzaga p ara  qu e  con tinuase s ir 
v iendo  como án tes  de v ereda  y ap acen tad ero  de g a 
nados:

Que se notificó este acuerdo  á L oyzaga, el cual 
ofreció hacer p re se n ta r  á la M unicipalidad los fu n d a 
m en tos y razones en q u e  apoyaba su  d e re c h o ; p e ro  
como tra scu rrid o  m ás de u n  mes no lo h iciera, y con
testando á u n a  n u e v a  notificación d ijese  que^ hab ia  
acud ido  al G obernador de la p ro v in c ia , cu ya A u to 
ridad  , e n te rad a  del acuerdo  del A y u n tam ien to , no 
h ab ia  m andado  suspenderlo  , d ispuso el A lcalde q u e  
fuese este e je c u ta d o , y  así se h iz o , dando  con ello 
lugar á la q u e re lla  de Loyzaga a n te  el Juzgado, de 
qu e  se ha  hecho m érito  an te r io rm en te :

Que el Juez, en  v ista de estos an teced en tes y de 
v a ria s  e sc ritu ra s  p resen ta d as  por Loyzaga para  a c re 
d ita r  la p ro p ied ad  de los te rren o s  q u e  se le d isp u ta 

b a n  ? acordó p e d ir  1a au torización de q u e  se tra ta

fundándose en q u e  la p rop ied ad  de aquel p a rtic u la r  
resu ltab a  p ro b ad a , hab iend o  com etido el A lcalde y  
el A y un tam ien to  de A ldeire el delito  de daño de que 
hab la  el a r t. 476 del Código:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
p ro v in c ia l, negó la au torización ten iendo  p re sen te  
el perm iso q u e  posterio rm en te  fué o torgado al A y u n 
tam ien to  de A ldeire  para  litig a r; y q u e  en  su  con
secuencia hab ia  q u e  v en tila r  an te  todo u n a  cuestión  
p rév ia  por este m edio , cu al es la de p ro p ied ad  , de 
cuya solución d ep end ía  la calificación de los acu e r
dos de los A yun tam ien tos y  de la p ro v id en c ia  de l 
A lcalde:

Que en su  v ir tu d  se elevó el ex ped ien te  al M i- 
~ nistro  de la G obernación , p o r el cual se expidió la 

Real o rden  de 28 de N ov iem bre  ele 4 860 , á co nsu lta  
de la Sección de Estado de Gracia y Justic ia  del Con
sejo de E stado , en  que se confirm aba la negativa del 
G obernador de G ranada en  atención  á q u e  así el 
A lcalde como el A y u n tam ien to  de A ld e ire , en los 
acuerdos que resp ec tiv am en te  a d o p ta ro n , se p ro p u 
sieron ev iden tem en te  m an ten e r al pueb lo  en  la p ro 
p iedad  y posesión en  q u e  en ten d ían  estuvo siem pre 
de te rren o s ad q u irid o s  p o r títu lo  oneroso , y  que 
creían  usurpados por IX R am ón L oyzaga:

Que el Juez de G uadix  sobreseyó en  la  causa 
co n tra  el A y un tam ien to  tan  luego como tu v o  cono
cim ien to  de la R eal o rden  c i ta d a ; y hab iendo  dado 
traslado á la fSarte ac tora  que llev aba  la re p re se n ta 
ción del Loyzaga, este prom ovió el juicio de p ro p ie 
d ad  co n tra je! A y u n tam ien to , según habia estim ado 
p ro ced en te  el G o bernad or en  su negativa de au to 
rización :

Que seguido el ju ic io  p o r todos sus trá m ite s , se 
declaró  p o r el T rib u n a l S up rem o de Justic ia  qu e  los 
te rren o s en cuestión p e rten ec ían  y h a b ían  p e rte n e c i
do s iem p re  á Loyzaga y sus an tep asad o s , co n den án 
dose en las costas al A y u n tam ien to ; m otivo po r el 
cual el ex presado  Loyzaga rep ro du jo  en 4 2 de Se
tiem b re  ú ltim o la quere lla  deducida  en  20 de A b ril 
de 4860 p id iendo  el castigo de los que hab ían  d a ñ a 
do su p ro p ie d a d :

Que el Juez, oido el P rom otor fiscal y de confor
m idad  con su d ic tám en , solicitó n uev am en te  la a u 
torización p ara  procesar al A lcalde y A y u n tam ien to  
de A ldeire, fundándose, en tre  o tras varias co nsid era
ciones, en qu e  aparecía  y estaba probada p lenam ente  
la leg itim idad  de los títu lo s  con que Loyzaga poseía 
los te rren o s  qu e  hab ían  sido talados por acu erdo  del 
A lcalde y A y untam iento  referidos, los cuales estaban 
p o r tan to  sujetos ó las penas señaladas en el artículo 
476 del C ódigo:

Por últim o, q u e  el G obernador, de acuerdo  con el 
p a re ce r  del Consejo p ro v in c ia l , negó la au to riza
ción en atención á que ya an te rio rm en te  io habia si
d o , y  á que no d eb ían  el A lcalde y A yun tam ien to  
re sp o n d er n uev am en te  de unos actos q u e  hab ían  si
do ap reciados por la S up erio rid ad , la c u ^  no jia ]3ja 
estim ado proceden te  la c a l i f ic ^ ;l0n delito  .

Visto el p á rra fo  segundo del a rt. 74 de la  ley  de 
organización y atrib uc io nes de los A y u n tam ien to s  de 
8 de E n ero  4 84 5 , según  el q ue  co rresp on de  a l A l
calde com o A d m in is trado r del pu eb lo , bajo la v ig i
lancia de la A dm in istrac ión  su p e r io r , p ro c u ra r  la 
conservación de las fincas pe rten ec ien tes  al com ún: 

Visto el art. 80 de la m ism a ley, en cuyos p á r r a 
fos p rim ero , segundo  y te rce ro  se consigna como 
a trib u c ió n  de los A y un tam ien tos a rre g la r  p o r m edio 
de acuerdos el sistem a de ad m in istrac ión  de los P ro 
pios y el d isfru te  de los pastos, aguas y  d em ás a p ro 
vech am ien to s  com unes, y el cu idado ¡y conserv ación  
de !qs cam inos y  v e re d a s :

Visto el a r t . 475 del Código, qu e  señala la p ena 
q u e  co rresponde á los qu e  cau sa ren  daño cuyo im 
porte  ex ceda de 500 d u ro s , con las c ircu nstancias  
q u e  en  el m ism o se e x p re s a n :

V isto el a rt. 476 siguien te, que  co m p rende  al que  
con alguna de las c ircu nstanc ias  ex p resad as  en el a r 
tículo an te rio r  causare  d a ñ o , cuyo  im p o rte  ex ceda 
de cinco d u ro s , pero  no pase de 500:

C onsiderando:
4.° Que así el A lcalde como el A y u n tam ien to  de 

A ld e ire , en  los acuerdos q ue  re sp ec tiv am en te  ad op
ta ro n , se p rop u sie ro n  ev id en tem en te  m a n ten e r al 
pueblo  en  la p ro p ie d ad  y posesión en que en tend ían  
estuvo  s ie m p re , y en qu e  era  su  d e b er m an tene rle , 
de te rren o s  ad qu irid os  po r títu lo  oneroso , y  que  
creían  u su rp ad o s p o rD . R am ón Loyzaga:

2.° Que estos acuerdos fueron  adoptados en v ir 
tu d  de las d isposiciones de la ley  m un icipal citada, 
p rév ia  in s trucc ió n  de e x p ed ie n te , citación y  a u d ie n 
cia del in te resado , y  conocim iento de la A u to ridad  su 
p e rio r de la p rov incia  , todo lo que hace im posib le la 
calificación de delito de daño qu e  el Juez ha estim a
do p re c e d e n te :

3.° Que la c ircu n stan c ia  de h ab er obtenido el A l
calde de A ld eire  la au torización del G o bernador p a 
ra  litigar con Loyzaga sobre  la p ro p iedad  de los t e r 
renos en  cuestión p ru eb a  que cuando  tuvo  lu g a r el 
hecho que ha m otivado esta que re lla  el A y u n tam ien 
to tenia fundam entos para supon er que e ran  del p u e 
blo, por lo cual no pu ed en  ten er aplicación al caso 
presen te  los c itados artícu los del Código;

Conform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de Estado y G racia y Justic ia  del Consejo de E stado , 

Vengo en confirm ar la negativa  del G obernador. 
Dado en Palacio á siete de F eb rero  de mil ocho

cientos sesen ta  y siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,
RAM ON M A R IA  N ARVAEZ,

M IN IST E R IO  D E  LA GOBERNACION.
R E A L  ORDEN.

Beneficencia y Sanidad.—Seccion é.3— Negociado 2.° 
Con esta fecha se d irige á los G o bernad ores de 

las p rov incias  m arítim as  el s igu ien te  te lé g ra m a : 
((Considere V . S. como co m pro m etid as  y su je tas  

á tres  dias de observación  las p rocedencias de l Im 
perio  de M arruecos.

»Los puertos hab ilitado s son: C ád iz , B arcelopa, 
C artag ena y S a n ta n d e r .»

De R eal o rden , com unicada  po r el S r. M inistro de 
la G obernación , lo digo á V. S. p a ra  los efectos c o r
respond ien tes. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. 
M adrid 7 de F eb re ro  de 1867.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,
JU A N  V A LERO  X  SOTO.

S r. G obernador dé la p ro v in c ia  d e ......

MINISTERIO DE HACIENDA.
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS PO R EL MISMO 

DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO.
Se nom bra Oficial tercero prim ero de la A dm inistra

ción de H acienda pública de A lava á D. Juan  M anuel 
González M anganes, Comisionado principal que fué de 
Ventas de Bienes nacionales de Patencia, y Oficial cuar
to prim ero de la suprim ida Adm inistración de P rop ie
dades del Estado de la m isma provincia.

Se prom ueve al destino de A dm inistrador de la 
A duana de D ancharinea á D. Mariano de Ubios, Vista 
tercero de la de Sevilla; se nom bra para esta p laza/á  
D. Jáim e Tomás Garulo., Oficial de cuarta clase de la 
D irección'general de Im puestos indirectos; para las re
sultas de esta clase á D. Eugenio Revest y O’Ronan, 
Vista cuarto de la A duana de Alicante ; para la de Vis
ta prim ero de la de Badajoz á D. Modesto Gómez Mem- 
b rillera , Vista segundo de la m ism a A d u a n a , y se pro
m ueve á esta vacante á D. M anuel M árquez, A u x iliar 
cuarto  de Vistas de la de Santander.

Se nom bra Oficial de prim era clase con destino al 
D epartam ento de Liquidación de la Dirección general de 
la Deuda pública á D. José M. M anresa y Ortuño, L icenciado en Adm inistración.

Se prom ueve al destino de Oficial sexto segundo de 
la Adm inistración de Hacienda pública de G ranada á 
D. E nrique Iribarne y Dolz, que lo es de quin ta clase 
de la Dirección general de R entas E stancadas y Loterías.

Idem al destino de Jefe de Negociado de prim era 
clase de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. José M aría G onzález, que lo es de 
segunda clase de la de Contabilidad.

Idem al destino de Adm inistrador-D epositarlo de 
R entas del partido de La Serena, provincia de Badajoz, 
á D. A ntonio G arrid o , Oficial prim ero de la Tesorería 
de Hacienda pública de dicha provincia.

Idem  al de* Oficial cuarto segundo de la A dm in istra
ción de Hacienda de Badajoz á D. Antonio B arreros, 
Visitador de R entas Estancadas do la m ism a provincia.

Se nom bra Visitador de R entas Estancadas de Bada- ' joz á D. Pedro B aselga, empleado cesante.
Idem Tesorero de la Casa de Moneda de Jubiú á Don 

Vicente González P a rra , Inspector de Vigilancia púb lica de esta corte.
Idem Tesorero de la Casa de Moneda éL óD. A polinar S an tana , Teniente Visb* •’ aderechos de consum os de Se—  ~ u ° r  cesante de los

Tj T n / f r h / A 01 í ” .Hacienda pública de Albacete á • '...xbta M artin i, Oficial prim ero In terven to r 
. ^omisión de la A dm inistración de Hacienda de Lo

groño.
Se promueve al destino de Oficial prim ero In terven

tor de la A dm inistración de Hacienda de Logroño á 
D. E nrique de Isidro y Perez Grande , Oficial segundo 
de la A dm inistración del mismo ram o en T eruel.

Se nom bra Oficial prim ero In terven to r de las salinas 
de Torrevieja á D. Asensio M anresa, comprendido en 
el párrafo segundo , art. 16 de la ley de presupuestos de 1864 á 1865.

Se dispone que D. Juan  Nicolás de la Moneda conti
núe desem peñando el cargo de Tesorero de la Caja ge
neral de Depósitos con la categoría de Jefe de A dm inis
tración de prim era clase.

Se nom bra en comisión para la ú ltim a plaza de Ofi
cial auxiliar de segunda clase del Tribunal de Cuentas 
del R eino á D. V alentin González E scarano , Inspector tercero de Correos.

Se asciende á Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Dirección de la Caja general de Depósitos á D. E n ri
que Morales, Oficial que era de prim era clase en la misma.

Idem á Oficial de segunda clase de la propia depen
dencia á D. José de la Torre, que lo era de tercera.

Se prom ueve á Oficiales de tercera  clase de la expre
sada Caja general áD . Manuel Gumucio Bonilla y á Don 
Juan  José C astelló , que lo eran  de cuarta  respectiva
m ente de la Contaduría Central y de la Dirección general del Tesoro.

Se nom bra Oficial de cu arta  clase de la expresada 
Dirección de la Caja á D. Salvador L aheria, empleado cesante.

Se repone en el destino de Tesorero de Hacienda pú
blica de Salam anca á D. Francisco B urón.

Se prom ueve al destino de Oficial tercero de la Ad
m inistración especial de Consumos de Madrid á D. R a - 
faél Gainza, Com andante del Resguardo especial de sales de T arragona.

Se nom bra Com andante del resguardo especial de 
sales de T arragona á D. M anuel R odríguez C atatan, cesante de igual empleo en Almería.

Idem  A dm inistrador-D epositario de R e n ta s , en co
misión, del partido de Ciudad-Real de las Palm as á Don 
Salvador García R oca, A dm inistrador que ha sido de Propiedades y Derechos del Estado.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de la Adm inistración de Hacienda pública de Teruel á D. Vicen
te Sánchez Dojioro, Oficial de tercera clase del Departa
m ento de Em isión de la Dirección general de la Deuda pública.

Se nom bra Oficial de tercera  clase del Departam ento 
de Em isión de la Dirección general de la. Deuda á Don 
Emilio Munilla, Ingeniero segundo supernum erario  del cuerpo de Telégrafos.

Idem  P rom otor fiscal de Hacienda de S an tander á 
D. Juan  A ntonio Torreiro, Abogado de los Tribunales y 
Consejero provincial que ha sido de dicha provincia.

Idem Oficial sétimo cuarto de Ja A dm inistración de 
Hacienda pública de Valencia á D. Manuel Perez y García, empleado cesante.

Idem Oficial sexto tercero de la A dm inistración de 
Hacienda pública de G ranada á D. Jerónim o P a e z , Fiel 
cesante por supresión de los derechos de consum os de Málaga.

Idem Inspector de sociedades de crédito, con la ca
tegoría de Oficial de prim era clase, de H acienda públi
ca, á D. Rafaél A lcántara, Abogado de los Tribunales y Diputado provincial de Córdoba.

Se asciende á Oficial segundo de la Adm inistración 
de Hacienda pública de Córdoba á D. Vicente B regante, 
que lo es tercero segundo de la m ism a dependencia; y se prom ueve á esta vacante á D. Miguel Velasco y Á l- 
faro, Oficial segundo de la C ontaduría de dicha p rovincia.

Se nom bra Oficial segundo de la C ontaduría de cienda de Córdoba á D, Cárlos Ram írez villa, Abogado ele los Tribunales -^rano  y i r e -
Idem Oficial cur^ -  /* . . .de Ha'>í'’~ 1 - • segundo de la A dm inistración..^x^nua pública de Alm ería á D. Cástor de Prado y 

J Alvarado, Subdirector cesante del Lazareto de Vigo.

Idem  Visitador de R entas E stancadas, en comisión, 
de Alicante, á D, Pedro C a rra ta lá , Fiel .cesante por su 
presión de los derechos de coñsurnos de Valencia.

; Se prom ueve al destino de Tesorero de H acienda 
pública de Salam anca á D. Jerónim o García Cabrero, 
Oficial prim ero In terven to r de la A dm inistración de H acienda de la m ism a provincia.

Se asciende á Oficial prim ero In te rven to r de la Ad
m inistración de Hacienda de Salam anca á D. Pablo Mar
tin  Cerezo, que lo es segundo de la m ism a dependencia; 
á esta vacante á D. M anuel García Moneo, qué lo e s  
tercero prim ero en comisión de la propia oficina; á Ofi
cial tercero segundo de la m isma á D. E stéban Bande, 
que lo es cuarto prim ero , y se prom ueve á la plaza de 
Oficial cuarto  segundo de la referida A dm inistración á  
D. Vidal A rias , In terven to r de la A duana de San S e r  bastían de la Gomera.

Se prom ueve al destino de Oficial de cuarta, clase de 
la Dirección de la Caja general de Depósitos á 13, Luis 
M ayaldé é Itu rriaga, Oficial octavo sétimo de la A dm i
nistración de Hacienda, de Madrid. ' :

Idem al destino de Oficial de la clase de octavos de 
la A dm inistración de H acienda pública de Madrid á  
D. F ernando Ó rm achea , aspirante á Oficial de la Caja general de Depósitos.

Idem  al empleo de A dm inistrador de H acien d a.pú 
blica de las islas Baleares á D. José R uiz Mora, Contador de H acienda de Segovia.

Se nom bra Oficial auxiliar de prim era clase del T ri
bunal de Cuentas del Reino á  D. Cáríos Carm ena y  
A rizm endi, cesante de igual destino por reforma.

Idem  Oficial quinto prim ero de la. C ontaduría  de H a
cienda pública de Málaga á D. Guillermo Alonso, Auxilia r de E stancadas cesante.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la Con
tad uría  de la Casa de Moneda de Jubia á D. Benito García.

Se nom bra Visitador de Rentas. E stancadas de O rense á D. José A yala Cantón , Fiel del alfolí dé Lugo , y  
Oficial quinto tercero  que h á  sido de la A dm inistración 
de Hacienda de esta ú ltim a:provincia. ̂ Se prom ueve al destino de A dm inistrador Jefe fie la 
Fábrica de tabacos de Cádiz á D. B ernardo Lope# Quin
tana, Jefe de Negociado dé tercera clase de la  D irección general de R entas Estancadas y Loterías,

Se nom bra Oficial prim ero In te rv en to r de la Adm i
nistración de Hacienda pública de Cuenca á D. Nemesio 
Piñango, A dm inistrador cesante de Propiedades y De
rechos del Estado de la m ism a provincia.

Se prom ueve al destino de V isitador de R entas E s
tancadas de León á D. José F lecha, empleado en la A d
m inistración de H acienda pública de la m ism a provincia,

Se asciende á Oficial tercero segundo de la Admi
n istración de Hacienda pública de León á D. Pedro F i-  
dalgo Blanco, que lo es cuarto segundo de la propia de
pendencia, y se nom bra para esta vacante á D. H ilario 
C u enca , empleado cesante.

Se nom bra Oficial segundo de la Tesorería de H a
cienda pública de León á D. R am ón García, cesante del mismo destino.

Se prom ueve al destino de Ofieial segundo de la Con
taduría  de H acienda pública de Soria á D. Ju lián  Afi- 
íonio Periquet, In terven to r de la Aduana; de PontanL

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R E TO .
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la C onstitu

ción de la M onarquía española , R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de T a rrag o n a , y 
á cualesquiera otras A utoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
en grado de apelación en tre partes, de la una  el A yun
tam iento de la villa de Valls, provincia de T arragona 
ap e lan te , y en su nom bre mi F isca l, y de la o tra el L i
cenciado D. L aureano F iguero la , en representación de 
D. José L lagostera y C astañá, contratista, del em pedra- 
dado de la calle de la Cort en aquella v il la , apelado , so
bre inteligencia y cum plim iento del indicado contrato: 

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del cual resu lta: 
Que el A yuntam iento de V alls, m ediante la oportu

na subasta pública y con aprobación del Gobernador de 
la provincia, contrató en 10 de Mayo de 1868 con Don 
José L lagostera las obras del em pedrado de la calle de 
la C ort, bajo determ inados pliegos de condiciones, así 
facultativas como económ icas:

Que empezadas las obras, la Ju n ta  m unicipal de Be
neficencia, á instancia de varios particulares, creyó 
oportuno co nstru ir por la m isma calle una cañería p a ra  
la conducción de las aguas de su pertenencia; y h a 
biendo producido esto la paralización del em pedrado, 
promovió el Gobernador de la provincia y se llevó por fin acabo  en 15 de Enero de 1865 , una transacción ó 
modificación déla an tigua escritura, que m ereció tam bién 
la aprobación del mismo G obernador:

Que este nuevo contrato dejó en pié las condiciones 
facultativas del prim ero ; pero en las económ icas, ade
más de las relativas á los intereses ó abonos de canti
dades, se estableció en la condición 9.a acerca de la 
recepción de la obra: que «si al entregarse esta el em
presario no se conformase con el dictám en del m aestro 
de obras de la  M unicipalidad , tendría derecho á nom 
b rar un perito por su p a r te , y en casó de discordia se 
nom braría con antelación un  tercero por el perito del 
A yuntam iento y el del em presario, á fin de que diri
miese la cuestión definitivam ente y sin apelación ; en el 
concepto de que si en el nom bram iento de tercero h u 
biera discordia en tre los dos pe rito s  , quedaría nom bra
do de en tre  los dos que se propusieran, el que designase 
la s u e r te :»

Que el con tratista en 16 de Junio de 1885 participó 
que habia concluido, y que debia precederse á la recep
ción definitiva del em pedrado ; y constituido en el sitio 
el m aestro de obras del A yuntam iento con dos indiv i
duos de la comisión del misino y asistencia del em pre
sario , declaró aquel perito en 17 del mes siguiente que 
adem ás de no hallarse concluida la o b ra , resultaba h a 
berse faltado en ella á las principales condiciones de la  
c o n tra ta :

Que trasladado el indicado juicio pericial al contra^ 
tista, no se conformó este con él y le opuso el de su pe
rito , el A rquitecto D. Francisco de P au la  R ib e t , quien 
procedió al exám en de la obra , y dió en del mismo 
mes un dictám en favorable á las condiciones de la m is
m a y en el sentido de que estaba conform e con lo estipulado:

Que en vista de tal divergencia de pareceres, el A l
calde dispuso que el perito del A yuntam iento  y el del 
contratista procediesen á la designación del tercero en 
discord ia; y no habiendo convenido ambos en u n a  mis
ma persona, se echó suerte, favoreciendo esta al elegido 
por el perito del contratista, que fué el M aestro de obras 
y A grim ensor D. Francisco L lau rad ó , el cual en 9 de 
Agosto inm ediato posterior, después de exam inar las re 
laciones dadas por los prim eros p e rito s , y de ver y en
terarse de la obra, según afirm a en su d ic tám en , diri
mió la discordia declarando que el contratista habia lle
nado bien y cum plidam ente las condiciones que se le im pusieron para  verificar el em pedrado:

Que el A yuntam iento  pidió entonces la ratificación 
del expresado tercer perito; y practicada esta diligencia, 
nom bró un a  comisión para que consultara el parecer 
de Letrados sobre el asunto, y con presencia fie su dic
tám en acordó 'en i *  de Setiem bre siguiente la nulidad 
de todo lo actuado respecto de los psritos:

(¿ue el con tra tista  im pugnó este acuerdo en razón 
á que el A yuntam iento carecía de facultades para tom arlo ; y habiendo acordado la corporación  m unicipal 
que lo que tenia resuelto era pedir ai Alcalde, y no hacer por sí la tal declaración de nulidad, el Alcalde, en.
6 del propio mes, hizo la declaración de nulidad in 
dicada;
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Que reclamada la referida providencia por el contra

tista ante el Gobernador, esta Autoridad la dejó sin efecto en £6 de Octubre de 1865, de conformidad con el dictam en del Consejo provincial, y en su consecuencia dispuso que se pasase por la relación del tercer perito que decidió la discordia, dando por bien acabada la obra con arreglo á la contrata, y que se pagase al empresario dentro de un breve plazo lo que se le adeudaba por razón 
de la m ism a:

Vista la demanda que el Ayuntam iento presentó a n 
te el Consejo provincial de Tarragona, con la solicitud de que se deje sin efecto la expresada providencia de 26 de Octubre de 1865, y de que se anule el expediente 
pericial formado en la Alcaldía de Valls.Vista la contestación del contratista pidiendo la absolución de la referida demanda y la confirmación de la providencia gubernativa por la misma im pugnada : Vista la sentencia que el expresado Consejo provin
cial dictó en 23 de Abril último, por la cual se confirmó 
la referida providencia gubernativa:Vistos los recursos de nulidad y apelación interpues
tos por el Ayuntam iento de Valls contra la anterior 
sentencia, y el auto del Consejo provincial en que se le 
adm itieron:Visto el escrito de mi Fiscal ante el Consejo de Estado pidiendo qué la Sección de lo Contencioso del mismo le tenga por separado del recurso de nulidad in te r
puesto por el referido A yuntam iento ; y el auto en que 
así se acordó:

Vista la mejora de apelación del propio F isc a l, en que solicita la revocación de la sentencia rec lam ada, la nulidad del nom bramiento de perito tercero, y de las declaraciones de este y del nombrado por el contratista, 
y que se reponga el' expediente al estado en que se h a llaba cuando el em presario nombró su p e rito , á fin de 
que se proceda al nom bram iento de otro que con el del Ayuntam iento habrá de designar un tercero para 
caso de discordia, con estricta sujeción á la cláusula 9.* 
de la escritura de 15 de Enero.de 1865, haciendo saber 
á  las partes el dia y hora en que han de desem peñar su com etido, para que puedan presenciar el acto y hacer 
las observaciones que estimen necesarias:Vista la contestación presentada por el Licenciado 
D. Laureano Figuerola, en nombre del con tra tista , con 
la  pretensión de que se confirme en todas sus partes la 
sentencia del inferior:Vistos los documentos presentados por la parte ape
lada , y con especialidad:1.° El oficio del Alcalde de Valls, en que se ordenó al 
em presario que en todo el dia 23 de Julio de 1865 pre- 
sen tára  el informe por escrito del perito que nom 
brase:

2.° E l oficio de la misma A utoridad, en que le de
claró incurso en la m ulta de 200 rs. si no presentaba el 
referido documento;Y 3.* Otro oficio de igual procedencia,, en que se di
ce que hallándose discordes los dictámenes emitidos por 
el perito nom brado por el Ayuntam iento y el del contratista  , acordó aquella corporación designar el dia 29 del expresado mes de Julio para la comparecencia en las Casas Consistoriales de D. Francisco de Paula Ribot; en las que debia hallarse D. Juan Fore , á fin de proceder 
al nom bram iento de un  tercero que expresa la escritu
ra  de convenio:Vistos los contratos otorgados entre el A yuntam ien
to de Valls y D. José Llagostera para 'el empedrado de la calle de Cort de aquella villa, y particularm ente la no
vena condición del segundo:Vistas las declaraciones de los peritos que recono
cieron las obras:Considerando que la circunstancia de no haberse 
nom brado con antelación á la discordia de los peritos 
designados por los interesados el tercero que debia di
rim irla  , según lo pactado en la condición mencionada, 
no  puede invocarse por el Ayuntam iento de Valls como fundam ento de nulidad del juicio peric ial, ya porque el 
m ism o Ayuntam iento dió lugar á aquella omisión no 
exigiendo de su perito el prévio nombramiento del te r
cero , ya  porque, manifestada la discordia, el Alcalde de 
Valls fué quien obligó á los primeros nombrados á de
signar el tercero , ya en fin porque el. Ayuntam iento 
autorizó con su silencio y aquiescencia esta desig
nación :Considerando además que la postergación del nom
bram iento del tercer perito nunca podría ser motivo 
suficiente de nulidad, no habiéndose pactado expresam en te , y habiendo esperado para reclam arla á que fue
se conocida su opinión :Considerando, que en la hipótesis de que el Alcalde 
de Valls se hubiera extralimitado de sus atribuciones autorizando y mandando el nom bramiento de tercer 
perito  , este exceso quedó subsanado por la providencia 
del G obernador, que aceptó las declaraciones .periciales conform es, y dió por bien acabada la o b ra :Considerando que el tercer perito la reconoció ántes de em itir su opin ión, y examinó tam bién las declara
ciones de los prim eros, según resulta de la suya; y que habiendo estado completamente de acuerdo con uno de 
ello s , su decisión fué definitiva é inapelable con arre
glo á la condición 9.a del co n tra to ;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. An
tonio Caballero , D. Antero de Echarri, D. Pablo Jimé
nez de P a lac io , D. José Sánchez Ocaña, D. Eugenio de 
O cho a , D. Tomás R eto rtillo , D. Juan Antoine y Zayas, el Marqués de A lh am a, D. Evaristo de Castro y Rojo 
y  D. Rafael Lim iniana y Brignole ,Vengo en confirmar la sentencia del Consejo pro
vincial de Tarragona de 23 de Abril último.JDado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos sosenta y s ie te .= É stá  rubricado de la Real m a n o .=  E l P residen te del Consejo de Ministros , Ram ón María 
Narvaez.*Publicacion.=L eido y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E stado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se

u n a  á los m ismos, se notif ique en fo rm a  á las par tes  y 
se in se r te  en  la  G aceta. De que certifico.Madrid 17 de Enero de 1867. =  Pedro de Madraza-

T R I B U N A L  DE CU EN T AS  DEL REI NO.
SALA PR IM ERA.

En el expediente de examen de la cuenta de Ad
m inistración de efectos y caudales de tabacos, correspondiente al mes de Noviembre de 1843, rendida por D. Mariano Sanz, Adm inistrador de Rentas que fué de la provincia de Gerona, siendo Ministro Ponente D. Ma
nuel de Moradillo.Vista la cuenta de Administración de efectos y 
caudales de tabacos de la provincia de Gerona, correspondiente al mes de Noviembre de 1843, rendida por el Adm inistrador de Rentas D. Mariano Sanz:

Visto que fué fallada, y aprobada por el Tribunal en 15 de Diciembre de 1856 en unión con las ocho restantes de la misma clase, comprensivas todas desde el 1.° 
de Setiembre hasta el 31 de Diciembre del propio año 
de 1843, rendidas por el mismo cuentadante:Visto que dicha cuenta se mandó revisar por providencia de esta Sala de 4 de Diciembre de 1865, dictada en las comprensivas desde el 1.° de Enero al 31 de Agosto de 1843, rendidas por el Adm inistrador D. Miguel Joaristi, en virtud de lo propuesto en ellas por la Sec
ción y el Ministerio fiscal:Visto que del juicio de revisión de que se tra ta  han resultado dos reparos, motivados ambos por haberse datado el cuentadante Sanz de 45.445 rs. 20 mrs. como alcance en metálico que se dice resultaba contra su antecesor Joaristi por el valor de los tabacos que no h a 
bían tenido ingreso en Caja, cuya sum a quedó reducida 
en las actuaciones de las cuentas de este á 45.253 rs. 24 m aravedís, toda vez que valían 39.586 rs. 23 mrs. los expresados tabacos, y que los 5.667 rs. un maravedí 
restantes procedían de los premios de expendicion cor
respondientes á estanqueros en la época que desempeñó 
la Administración el citado Joaristi, los cuales aun no 
habían sido formalizados:Visto que el cargo de los 45.253 rs. 24 mrs. quedó 
destruido en consecuencia .de lo alegado por Joaristi y 
que aquel se mandó form ar contra el cuentadante Sanz 
por la providencia de 4 de Diciembre de 1865:Visto que ni el cuentadante Sanz ni D. Bruno Borio, 
que como Oficial primero de la suprim ida Contaduría de R entas de la provincia intervino la cuenta por orden 
del Contador han comparecido á dar sus descargos á pesar de haber sido emplazados prim era y segunda vez 
por la Secretaría general del Tribunal en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de la provincia:Visto las instrucciones de 16 de Abril de 1816 y 3 de 
Julio de 1824, dictadas para la adm inistración, recau
dación, distribución y cuenta de la Real H acienda: 

Visto la ley y reglam ento orgánicos de este T ri
bunal:Y visto, por último, el dictámen del Ministerio fis
cal :Considerando que el cuentadante D. Mariano Sanz y 
D. B runo Borio que intervino en la cuenta como Con
tador accidental, son responsables de los mencionados 39.586 rs. 23 mrs. que debieron quedar como existen
cias metálicas, en razón de que Joaristi acreditó en sus 
cuentas que como Adm inistrador no manejó los fondos 
que produjeron los efectos estancados á causa de que 
estos ingresaban en Caja directamente, por los Admi
nistradores subalternos y estanqueros del casco de la 
capital, conforme se hallaba prevenido en las instruc
ciones de Rentas vigentes en aquella época:Considerando respecto á los 5.667 rs. un m aravedí 
de los premios de expendicion, que siendo estos corres
pondientes á la época de la administración de Joaristi se formalizaron después y que de ellos se hizo abono 
en sus euentas al D. Mariano Sanz, con perjuicio de 
aquel y de las existencias que debieron quedar en la presente para las sucesivas:

Considerando que conforme á las disposiciones dic
tadas eran claveros de los almacenes de efectos estan
cados los Adm inistradores y Contadores de Rentas de 
la provincia, en cuyo concepto son responsables el Ad
m inistrador Sanz y el Contador accidental Borio : Considerando que no habiendo comparecido D. Ma
riano Sanz y I). Bruno Borio, á pesar de los dos públi
cos emplazamientos que establece la ley, han renuncia
do al derecho de alegar lo que pudiera convenirles en 
descargo de la responsabilidad que se les atribuye:

Y considerando, finalmente, que se han llenado en el 
juicio de esta cuenta todos los requisitos y formalidades que prescriben la ley orgánica del Tribunal y el regla
mento dictado para su ejecución, de conformidad con lo propuesto por la Sección y el Ministerio, fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 45.253 rs. 24 mrs. que resultan de esta 
cuenta, ó sean 4.525 escudos 372 milésimas, y responsa
bles de ellos*al cuentadante D. Mariano Sanz, como Ad
m inistrador, y D. Bruno B orio , que como Oficial primero de la Contaduría, en funciones de Contador in te r
vino aquella, condenándoles al reintegro m ancom una- damente, suspendiendo la aprobación de la misma hasta 
que se reintegre el alcance, y quedando suplido y en
mendado en esta parte el fallo dictado en la expresada cuenta con fecha 15 de Diciembre de 1856.

Expídase la correspondiente certificación del presente, que se pasará al Ministro Letrado de esta Sala, para 
los efectos del tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese en 
la Gaceta de Madrid , y verificado esto, vuelva el expe
diente á la Sección para el cumplimiento de lo demás.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 22 de No
viembre de 1866. =  José L. Figueroa. — Ignacio Llase- 
r a . ^  Manuel de Moradillo.— José Cabello y Goytia.P ub licac ión .^  Leido y ‘publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. D. José L. F íg u ero a , Ministro Decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala prim era hoy dia de la fecha, y acordó se notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de. la misma.

Madrid á26 de Noviembre de 1866.—José M. Muñoz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
E stado q u e  d em uestra  la recaudación verificada por las A duanas de la isla de Cuba en lodo el m es de Diciem

b re  ú ltim o , com parado con igual período de 1865. Se pub lica  en la G a c e t a  con arréalo  á  lo d i s m i e c t n  
en  el a r t .  4.° de l Real decreto  de \ \ de A bril del citado año 1865.

a d u a n a s  y  c o l e c t u r í a s .

COMPARACION.
RESULTADO.1865.

TOTAL
recaudación. 

Eses. Mils.

1866.

Recaudación. 

Eses, Mils.

Dejado de percibir por derechos de exportación.
Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

AUMENTO.

Eses. Mils.

BAJA.

Eses. Mils.

H aban a ........................................M atanzas...............................
1.116.951,600135.378,430 1.003.482,790141.785,450 98.170,785

5.974,970
1.101.653,575

147.760,420 12.381,9909.331,730
20.713,8491.133,646

15.298,025))
C u b a . .................... .. 97.885,74986.104,817

67.233,342
27.481,520

92.175,684 15.041,795
3.617,0766.825,536

107.217,479
106.818,66668.366,988

»
C árdenas................ 103.201,590 ))
O icnfiieaos................................. 61.541,452
C asilda ........................................ 27.694,823 8.805,325 36.500,148 9.018,628 ))
S agua........ ................. .. 7.745,717 14.812,554 3.063,400 17.875,954 10.130,237» »
N u ev itas ......................... ............ 10.465,296

15.314,6303.412,902
6.668,482 2.308 9.176,482 1.288,814»M anzanillo....... ............. .. 12.036,490 7.476,696 19.513,186 4.198,556

766,992C aibarien .................................... 4.179,894 » 4.179,894 »
G ib ara ............. > ¿......................... 21.935,173 4.909,980 2.662,715 . 7.572,695 14.362,478G uantánam o............................... 6.729,957

9.398,45818,750
1.700,853 1.189,600 2.890,458 » 3.839,499

Z aza............................................ .. 8.507,009 1.383,816» 9.890,825 492,367
B a ra c o a . ..................................... 2.722,801 2.722,801 2.704,051 „
S an ta  Cruz.................................. 933,999 ,, 154,759 154,759 779,240

T o t a l ................................................ 1.606.990,340
i

1.485.619,857 156.674,473 1.642.294,330 70.872,046 35.568,056

RESUM EN COMPARATIVO.

Eses. Mils.

En el mes de Diciembre de 1865.......... ....................................................... 1.606.990,340
Idem id. de 1866, inclusos los derechos dejados de cobrar por expor

tación................................................................................................................ 1.642.294,330

Aum ento en 1866................................................. 35.303,990

M adrid 6 de Febrero de 1867.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.° B .°=E 1 Director 
gen era l, Albacete.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado  de las operaciones practicadas en la tercera semana de Enero de 1867.

M ETÁ LIC O .
DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en mt- tálico en fin de la semana.
Escudos. Milésimas.

/ Por contratos y fianzas. . . . . . . . . . ..................................................
I Por sustituciones del servicio m ilitar.............................................

Ní*w*íirincí ) Por id- del servicio m arítim o.......................... ............................................. \ Por la tercera parte del 80 por 100 de P ropio s............................< . / Por los pertenecientes á enganchados y reen g an chado s.. . . .
\ Sin in terés.............................................................................................

| / De 1 á 4 m eses ................ .......................i . ; P. ,. \ De 4 á 6 meses. ............................... . . . . .1 A plazo fijo antiguo. De 6 ¿ 9 .........................................................
] ( De 9 meses en  ad elan te ............................
J (De 4 á 9  m eses.............................................

Voluntarios*........( Idem m oderno..........j De 9 á 12 m eses............................................\ ( De un año justo . - .......................................
i /©e 15 d ias............... ......................................}De 30 dias......................................................I Con aviso...................  De 60 días ......................................................

| \ De 90 dias......................................................
\ Provisionales para subastas.............................................................

12.261.108,7252.659.224,5601.155.855,877
19.951.792,738

1.195.542,340
2.166.234,506

848.100,199
1.088,31334.925,054522.856,888

3.914.760,9964.913.616,40779.132.735,714497.294,247
216.333.604 
698.523,660

4.677.910,642
283.078.605

67.189,467150.740,704
1.171.437,780

78.295,773
11.613,473
28.695,742»

V»
344.241,216190.456,014

1.143.056,053
67.099,32112.70012.600284.568,129

3.038,688

12.328.298,1922.809.965,264
2.327.293,657

20.030.088,511
1.195.542,3402.177.847,979

876.795,941
1.088,31334.925,054

522.856,888
4.259.002,212
5.104.072,42180.275.791,767

564.393,568229.033,604
711.123,6604.962.478,771
286.117,293

106.589,705
1.225.264,954

7.088,046
604.279,570

41.479,600
»

32.100141.194,999
225.612,2831.224.973,368

95.510
59.027,604
12.939,509

196.110,716
21.906,333

12.221.708,487
2.809.965,2641.102.028,703

20.023.000,465
1.195.542,3401.573.568,409

835.316,341
1,088,31334.925,054

490.756,888
4.117.807,2134.878.460,138

79.050.818,399468.883,568170.006
698.184,151

4.766.368,055
264.210,960

Total de depósitos•.................  ......................Cuentas co rrien tes.................................................... .................................................
135.130.983,075

2.136.539,309
3.565.732,360

179.069,150
138.696.715,435

2.315.608,459 3.994.076,687
172.733,125 134.702.638,7482.142.875,334

Sum an los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados..............................

tua les ................. 1 Remesas en tre las Cajas á form alizar...............................................
137.267.522,384

179.280,750
158.071,935

3.744.801,510
492.487,500

36.804,154
141.012.323,894

671.768,250
194.876,089

4.166.809,812484.148,427
20.264,135

r 136.845.514,082 
187.619,823 
174.611,954

Total general de m etá lico ............................ 137.604.875,069 4.274.093,164 141.878.968,233 4.671.222,374 . 137.207.745,859

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON E L  TESORO PÚBLICO.

SALDO
á favor dé la Caja en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por. intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja «i 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

[C uenta corriente de suple-(En la Caja C en tra l..........................
TflC.AT.A rM'iWnn ) mentos con el mismo-----(En las Tesorerías de provincias.esoro puo ico., j Quen â de intereses satisfe- E n la Caja C entral......................

\ chosy recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

27.234.000107.166.516,569
2.384.802,702»

776.000
1.052.779,787

83.298,67981.383,052

28.010.000108.219.296,356
2.468.101,381

81.383,052

772.000
1.603.826,447

81.383,052

27.238.000
106.615.469,9092.468.101,381»

*
T o t a l . ................................................................... ... 136.785.319,271 1.993.461,518 138.778.780,789 2.457.209,499 136.321.571,290

RESUM EN DE LA CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales...................... 137.207.745,859
136.321.571,290

«
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s .................... .................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ............. 886.174,569

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. *

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN  

DE LA SEMANA

Escudas. Milésimas,

Npí'ftciflT’inQ ............................................ .. ........................ ..................................... .. 75.376.434,530 562.600 • 75.939.034,530 526 000 75.413.034,530205 021 942 976 3.775.011,764 208 796 954 740 UivUivUU\ 897 400 206 899 554 740
Provisionales para su b as ta s ..............................................................................................  .Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Í I a t ipo  d o  E sD ciñcL .......................... ........................................................................................

/VvU.v/vA • u i U
761.736,650

9.407.226,914
7.200
. 9

,VUU. i UU. 1 *±\J
768.936,650

9.407.226,914

liOÍ/ i •ft'UU
17.400 751.536,650

9.407.226,914

Total general de papel..................... 290.567.341,070 4.344.811,764 294.912.152,834 2.440.800 292.471.352,834
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado..............................
E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r ......................
E n id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r......................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................................................................
En acciones de obras públicas...............................................................................................
En id. de carreteras.............................. .'.......................................................................En id. del Canal de Isabel I I ............... .................................... ..................................
En m aterial del Tesoro....................... .....................................................................................
En Deuda sin in te rés ................................................................................................................

118.446.395,871
79.069.754,004

120.000
51.847.8003.259.800

5.815.200
403.500
124.332,016

12.409.535,910

2.173.611,764
280.000

1.414.800 
47.400 ' 103.600
15.000
36.000

120.620.007,635
79.349.754,004

120.000
53.262.600

3.307.200
5.918.800418.500

124.332,016
12.445.535,910

764.000220.800
740.400

62.000115.800V»
114.600

119.856.007,63o79.128.954,004
120.000

52.522.2003.245.200
5.803.000

418.500124.332,01612.330.935,910
En id. sin convertir......................................................................................*...................
En obligaciones municipales............... ........... ....................................................................
En pagarés del Tesoro.............................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ..........................................................

1.366.871,9953.000
5.865.600

»
»

122,600

1.366.871,9953.000
5.988.200

»»
203.400

1.366.871,995
3.000

5.784.800

Sum an los depósitos en la central.....................
Idem en las Tesorerías de provincia ................. 278.731.789,796

11.835.551,274
4.193.011,764

151.800
282.924.801,560
11.987.351,274 2.221.000219.800

280.703.801,560
11.767.551,274

Total general de depósitos en papel............... ....................... 290.567.341,070 4.344.811,764 294.912.152,834 2.440.800 292.471.352,834

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚ BLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública y del Tesor©.
BILLETES

nominativos en la Central.
TESORO PÚBLICO 

s/c de garantías.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r . ........................................................ 819.555,798 

J 6.731.309,663

290.567.341,070

4.344.811,764

27.234.000

776.000

150.000.000

tIngresos en H nvesen+P í Por depósitos > cuentas corrientes y conceptos eventuales. 4.274.093,164 ingresos en la presente. {,p o r  lo recibido del Tesoro. .......................... f ..............................  2.457.209Í499

Cargo. ......................................................................................................... 7.850.888,461
6.664.683,892

294.912.152,834

2.440.800
28.010.000

772.000

150.000.000
»

*
ftevneltn en la rmemn f Por depósitos , cuenta corriente y conceptos ev en tua les .. 4.671.222,374 oevueno en la m ism a.. .  ¡ P o r lQ entregado al Tesoro y pagado por intereses.............  1.993.461,518

Existencia en Caja en fin de esta semana........................................... 886.174,569 292.471.352,834 27.238.000 150.000.000

NOTA. El núm ero de imposiciones que constituian las existencias eñ las Cajas central y de provincias en la sem ana an terior ascendia á 248.449, de las cuales pertenecían 
á metálico 235.163 y á papel 13.286, y en la presente á 248.744, en esta form a: 235.434 en metálico y 13.310 en papel.

OTRA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 9 de Febrero de 1867,=E1 Contador, Antero de O teyza.=V ,é B,*=E1 Director general, Saenz de Llera.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in iste r io  d e  la  G uerra.

Según comunicación del Ministerio de Estado, se h alla vacante la plaza de recaudador de los derechos que 
percibe el Tesoro español en la A duana de R abat (M arruecos) , dotada con 1.400 escudos, que debe ser pro
vista en un Jefe ú Oficial del ejército que se halle de reemplazo, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 del actual. En su consecuencia, los Jefes y Capitanes que se hallen en aquella situación y deseen ob
tenerla, lo solicitarán por el conducto de Ordenanza con toda la brevp.daH nnciLu
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  B en e fice n c ia  y  S a n id a d

Negociado 2.º
Resultando vacante la plaza de A yudante del cuerpo facultativo de Beneficencia gen era l, dotada con el haber anual de 450 escudos , se anuncia al público , en 

cumplimiento de lo preceptuado en el reglamento de 30 de Junio de 4858, á fin de que los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen obtenerla eleven sus instancias documentadas á esta Dirección general en el plazo de 30 d ia s , contados desde este anuncio en la Gaceta.
Madrid 31 de Enero de 1867.=E1 Director general 

do Beneficencia y Sanidad, José María Rodenas.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Piedra á 54 millas de la costa del Brasil,

E n 14 de Octubre de 1866 á las seis y veinte m inutos 
de la ta rd e , el vapor Princesse-de-Joinville , su Comandante Colatino Márquez de Souza, yendo de Montevi
deo á R io -Jane iro , pasó á 0,5 milla al Sur de una pie
dra que apénas sobresale 1,2 á 1,52 m etro sobre la superficie del mar. A esta distancia se obtuvo fondo de 32,9 brazas (55 metros).

E sta p ied ra , cuya parte superior presentaba la form a de una em barcación, despedía en su parte OSO. una restinga term inada en p u n ta , sobre la cual la m ar rompía con suavidad á pesar de haber entonces calma chicha. Su largo, según se calculó, será de 164,5 
á 215,3 brazas (275 á 360 m etros) próxim am ente, y su s ituación , determ inada por una buena a ltu ra  tom ada á medio dia y un buen cronóm etro, es en latitud 32* 51' 32M S ., y longitud 45° 18’ 38" O. de San F e rnando, y á 54 millas al SE. S. del faro de la barra  de Rio Grande de San Pedro do Sul.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Las noticias siguientes han sido com unicadas al Almirantazgo inglés por el Comandante del buque de 

guerra B r isk , do la misma nac ión , Charles Hope;
*

ISLAS SAMOA Ó DE LOS NAVEGANTES.Isla Manua ó Manua-Tele. D urante la estación délos vientos alisios se puede fondear delante de la aldea de Feleaseau, dentro de una pequeña bahía que está justo 
al Este de la pun ta  NE. de la isla. Él Brisk  dejó caer el 
ancla en 16,1 brazas (27 m etros), y encontró el fondea
dero bastante abrigado; pero es preciso estar pronto para dar la vela al m enor cambio de viento. Para ir al 
desembarcadero es preciso atravesar un canal muy estrecho y entre arrecifes; solam ente una ballenera pue
de pasar por é l , y es m uy peligroso cuando hay mucha m ar de leva.

Isla Olo-Sínga. E l B risk  visitó esta is la , mantenién
dose en facha delante de su costa septentrional, donde 
no pudo encontrar fondeadero. Es m uy difícil desembarcar en ella en bajam ar á causa de los arrecifes que 
rodean por todas partes la playa.Isla Sevai,— Rada Mataou Outau. Los buques que 
quieran fondear delante de M ataou-Outau deben pasar á 
unas 0,5 milla al doblar el arrecife que sale de la punta, porque hay delante"' bajos fondos que son sin duda la continuación del arrecife. E l Brisk, al barajar el arrecife á distancia de 2 cables ,• encontró fondo de 5,4 brazas 
(9,1 m etros), y se dice que existen aun menores.El plano levantado por la Comisión hidrográfica da 
los Estados-U nidos no trae este peligro, que es sin em- , bargo bien conocido de los habitantes.

ISLA W ALLIS Ó UVEA.
El Capitán Ilope confirma las noticias dadas respec-
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to al puerto que hay en la extremidad meridional de es
ta isla, por el Capitán sir Everard Home en 1844 íFind- 
lay South Pacific directory, pág. 910), y añade: «El'canal 
para ir al iondeadero interior es muy sinuoso y pasa 
entre dos placeres de coral; pero que con tiempo favora
ble se avistan con facilidad y no presentan dificultad 
alguna para los buques de vapor. Sin embargo, no seria 
prudente ir al fondeadero interior sin práctico, en caso 
que se pudiera encontrar uno.»

ISLA ROTUMAH.

El puerto Lee es una bahía abierta, situado á 1,5 mi
lla de la extremidad Oeste de la isla. Su posición está 
bien indicada por un escarpado alto y poblado de árboles 
por su lado O., con un frontón de piedra arenisca que 
baja hasta la orilla del mar. El Brishfondeó en 16,1 bra
zas (£7 metros), marcando la punta oriental de la bahía 
al N. 64° E., y el medio de la isla Emery al O. 26° N. La 
isla Emery es la más oriental de una cadena de islotes 
situados al NO. de Rotumah, es a l ta , cubierta de arbew 
leda, y está habitada.

Hay un canal franco entredichos islotes y Rotumah, 
pero se dice que los pasos entre los islotes son peligro
sos. El islote más occidental de esta cadena tiene un 
corte vertical muy notable que la atraviesa de parte á 
parte y dentro del cual pasa el mar.

La rada NE. está á unas 5 millas al E. del puerto 
L ee , en la punta NE. de la isla; está próxima y al O. de 
dos islotes que están situados delante de la p u n ta , y 
que están unidos entre sí y con la tierra firme por un 
arrecife de coral; el fondeadero está abrigado durante 
la estación de los vientos alisios; pero una mar tormen
tosa entra después de haber contorneado la isla: así es 
que el puerto de Lee es un fondeadero de mejores con
diciones. El Brish fondeó dentro de la rada del NE. en 44,9 
brazas (20 metros), fondo de arena, mareando la extre
midad exterior del islote exterior al E N E .; pero á dos ca
bles más adentro se estaría mejor fondeado y abrigado 
si los vientos alisios soplaran con más fuerza, lo que á 
menudo acontece.

Madrid 7 de Febrero de 1867.=Salvádor Moreno.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

Nota de la recaudación obtenida por timbre, de penódicos 
para la Península, Antillas y Filipinas, covrespondien- 
te al mes de Enero último.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos. Eses. Mils.

La Correspondencia............................................. • 960
La Esperanza................ . . ; .........   551,800
El Pensamiento E spaño l. ................................ 487,200
La Regeneración   .................................. 447
El Cascabel.. . .  i ..................  324
La L ea ltad ...................          317,400
La Reform a  .......................    315,200
El Español.....................................     302
La Época................       272
La Política..........................    161
El Espíritu Nacional. . ................    4:06
El Pabellón Nacional....................     86
El Gil B las       ; . . . .  72
La E spaña.....................................   66
El Diario Español...........................  60,600
El Poder Tem poral.............................................. 16,400
El Espíritu Público........................  6,600

4.551,200
No políticos. ■-------------

El Consultor de Ayuntamientos......................  224
El Boletín de la Guardia civil .160
La G aceta de M adrid l .................................  156
Los Sucesos................................................. .......... 149,400
El Guia del Carabinero  ...........................  117,600
El Genio quirúrgico......................................... .. 69,800
El Memorial de Infantería.............. . 67,800
El Siglo m édico.   ............................................ 57,280
La Gaceta del Notariado....................................  44
El Porvenir de las fam ilias.. . . . ’“........ ...........  43,300
El Espíritu católico .................................  24,120
El Boletin oficial.................................................. 21,600
Anales de primera enseñanza........................... 18
El Boletin de Loterías y Toros........................  lo
El Restaurador del Notariado.........................  13,200
El Boletin de Administración m il i ta r . .   12
El Indicador de Caminos de h ie rro . ............. 12
El Pabellón médico....................    12
El Restaurador farmacéutico...........................  12
La Revista de Correos ................................  10
La Revista hispano-am ericana......................... 10
La Voz de los M inistrantes...............................  8,400
La Revista de Sanidad m ilita r   .......... .. 8,400
La Gaceta in d u stria l. ____ __. ' . 7 , 2 0 0
El Beato.Padre Cobos........................................  6,360
La Revista de Caminos vecinales. . . . . . .  6
El Violon............................................................... 6
El Boletin oficial de Asociación. . . . . . . . . . . .  4,200
La Revista de Bellas A rtes   4
La Union m ercantil........................................... 4
La Enseñanza.......................................................  4
La Corona de Madrid ............................... 3
El Preceptor................................. ............ . . . . .  3
El Mundo artístico..............................................  2,880
La Gaceta de Caminos de hierro.....................  2
La Revista comercial de E spaña ........... 4,8CO*
01 Boletin de Ayudantes de Obras públicas. 1,600

5.873,640
PARA FILIPINAS. T

La Esperanza. ..................................................  190,400
La Reforma...........................................................  47,600
El Pensamiento E spañol................................... 47,600
La Época..................................................   47,040
La Lealtad.............................................................  43,120
La Regeneración. ..............................................  33,600
La América............................... ..........................  5,600
La Revista de Sanidad m ilitar........................  5,040
El Siglo médico.................................................... 4,480
El Boletin oficial de Asociación.......................  1,680
El Boletin de Administración m ilitar  1,120
El Espíritu Nacional........................... .. 1,120

428,400
PARA LAS ANTILLAS.

La Reforma.........................................   128,400
La América...................    74,400
La Revista hispano-americana     ...............  49,200
La Época..............................   18,480
La España.............................................................  14,400
La Gaceta de Madrid.......................................  14,400
El Siglo médico.................................................... 9,600
La Revista de Sanidad m ilitar....................... .. 8,880
La Regeneración.................................................. 7,200
El Pensamiento E spañol..  ............................  6
La L ea lta d ........................................................... 4,560
El Boletin de Administración m ilitar  2,640
El Diario Español................................................  1,440
El Memorial de Infantería.................................  0,960
El Espíritu Nacional...........................................  0,960
El Espíritu Público .,..........................................  0,720
La Política......................... .................................. 0,720
La Gaceta de Caminos de h ierro .....................  0,240

343,200
RESÚMEN. --------------

Para la Península..................... ........... 5.873,S40
Para Filipinas.......................................................  428,400
Para las A ntillas..................................................  343,200

Total general...........................  6.645,240

Madrid 7 de Febrero de 1867.* El Director general, 
Martinez.

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse a  la 
venta en pública subasta dos máquinas de im prim ir, 
una de moler tintas y cuatro prensas.
1 /  El remate se verificará el dia 9 de Marzo, á la una 

de la tarde, en el despacho del que suscribe y bajo su 
presidencia, acompañado del Oficial primero y de un 
Notario público.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta pre
sentarán hasta la una y media sus proposiciones en

liegos cerrados con arreglo ai modelo que se expre
sará.

3.* Los tipos que se han fijado para el remate son:
** Escudos.

Una máquina inglesa de imprimir con reti
ración................................................................ 1.100

Otra id. id. más m oderna................................. 1.400
Otra id. de moler tin tas.....................................  100
Cuatro prensas de brazo á la Sthanopp, tam

bién para imprimir, á 300 escudos una—  1.200
4.a No se admitirá proposición que baje de estos ti

pos ; advirtiendo que para mayor conveniencia de los

licitadores podrán hacerse, bien por las siete piezas que 
se com prenden, bien por cada una de ellas separada
mente ; en el concepto de que la más beneficiosa en uno 
ú otro caso será la atendida.

 ̂5.a Para poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acompañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja general de Depósitos 
importante el 10 por 100 del valor á que ascienda la 
misma proposición, cuyo documento deberá quedar 
en la caja del establecimiento hasta que se pague el 
precio del objeto rematado; pero ¿aquellos á quienes no 
seles adjudique efecto alguno les serán devueltos en el 
momento de terminarse el acto de la subasta.

 ̂6.* En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá, únicamente entre sus autores, 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora.

7.* Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores 
relativamente á las partidas que se subastan, satisfarán 
estos en la referida caja del establecimiento el importe 
de los efectos vendidos tan luego como les hayan sido 
entregados.

8.* Estos efectos se hallarán de manifiesto en el mis
mo establecimiento todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

9.a Los gastos de expediente serán de cuenta del re
matante ó rematantes.

Madrid 8 de Febrero de 1867.= E l  Administrador ge- 
general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de  , que vive. . . ,  enterado del plie

go de condiciones publicado por la Administración ge
neral de la Imprenta Nacional el d i a . ..  de en la
G a c e t a  ó Diario de Avisos , se compromete á pagar 
por (aquí debe expresar detalladamente los obje
tos á que se contrae y el precio por cada uno de ellos).

(Fecha y firma del interesado). —1

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

Habiéndose dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro se haga la trasferencia de 
un real fontanero del Canal de Isabel II, de la propiedad 
de D. Antonio Vacaro , en favor de D. Gabriel Unzueta, 
á quien en la actualidad le pertenece; y siendo para ello 
preciso la presentación dé l a  primera lámina, la cual 
según oficio del referido Sr. Juez no se halla en poder 
del interesado, creyendo haya sido extraviada, se avi
sa por el presente para que si alguno la tuviere se sirva 
entregarla en las oficinas del Consejo de dicho Canal; 
advirtiéndose que pasados 40 dias desde la publicación 
de este anuncio quedará nula y sin efecto la certifica
ción á nombre del Sr. Vacaro.

Madrid 28 de Enero d8 1867. =  El Presidente, Mar
qués del Socorro. =  El Secretario, Francisco Martin 
y Serrano. 11258

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 100 inclusive (y hasta 200 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la mañana á una 
de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las Descalzas.

5 / En la  plazuela de San Millan, núm. 11.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta ah o ra , en las Secciones del Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Tranzo.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
limo. Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. D. Joaquin Alcalde.

En la 5.a Sección ( plazuela de San Millan).
Sr. D. José Maseda de Quirós.
Sr. Conde de Velle.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. Conde de Goyeneclie.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

C am ota, dotada con el sueldo anual de 512 escudos 400 
milésimas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 d ias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años 
y  las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 28 de Enero de 1867. =  El Gobernador acci
dental , Calixto Varela de Montes. 11251—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Albuñol, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos, se hace público por medio de este 
periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan diri
gir sus solicitudes á aquella corporación municipal du
rante el periodo de 30 d ias, á contar desde la publica
ción de este anuncio.

Granada 7 de Febrero de 4867.=P. S . , Matías B. 
Salvadores.   11252—3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito m uni

cipal de Riudarenas, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos , se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de aquella corporación dentro del término de un mes, 
que principiará á contarse desde el dia en que aparez
ca publicado este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , espirado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Ayuntamientos vigente y Real decreto de 19 de Oc- 
bre de 1853.

Gerona 29 de Enero de 1867.=Pedro Esteban.   11221-2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ballovar se 

halla vacante por destitución del que la obtenía: su do
tación consiste en 400 escudos anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de esta pro
vincia, pasado el cual se .proveerá.

Huesca 31 de Enero de 1867. =  Bernardo Lozano.  11201-1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Espeja, dotada con 250 escudos anuales pagados de fon
dos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 d ias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Soria 25 de'Enero de 1867.=Manuel Moreno Gon
zález. 11254—3

Alcaldía-Corregimiento de San Fernando.
D. Mariano de Heredia y G arcía-Puerta, Jefe hono

rario de. Administración civ il, Caballero de la ínclita 
y veneranda Orden militar de San Juan de Jerusalen y 
otras varias de distinción , Alcaide-Corregidor de esta
ciudad &c. . . , ,

Hago saber que con sujeción a lo prevenido en la 
ley 7.a, tít. 19, lib. 3.a de la Novísima Recopilación cito, 
llamo y emplazo á los dueños de un solar situado en 
esta ciudad, en el callejón de San Cayetano, números 
8 antiguo y 9 m oderno, para que en el improrogable 
término de cuatro meses , contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  y en el Boletin ofi
cial de la provincia, se presenten en esta Alcaldía á ex
hibir los títulos de propiedad, y á obligarse á la reedifica
ción en el mismo del edificio respectivodentrodel de un 
año siguiente; en el concepto de que si así no lo veri
ficasen les parará‘el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 7 de Febrero de 1867.=Mariano de 
Heredia.=José María Martin, Secretario. 11250

Alcaldía constitucional de la Cumbre.
Se halla vacante la plaza'de Medico-cirujano titular 

de esta villa por haber obtenido el que la desempeñaba 
la Dirección de unos baños minero-medicinales en la 
provincia de Málaga; su dotación consiste en 300 escu
dos anuales satisfechos de fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia á 150 familias pobres, 
si las hubiere, que se designarán por el Ayuntamiento, 
y 2 ’escudos más por las que excediesen de este núme
ro, que se fija como partido de segunda clase, con obliga
ción de asistirá los reconocimientos de quintas, inocu
lación de la vacuna, heridos y demás casos de oficio que 
competa al Ayuntamiento ó Alcalde.

El Facultativo percibirá además los que contrate por 
igualas con los demás veciilos, que podrán ascender de 
8 á 9.000 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en el término (^ 3 0  dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  y en el periódico oficial de la provincia,

Cumbre 5 de Diciembre de 4866.=Iiilario Redondo. =  
De su orden, Juan Castro Bermejo, Secretario. 41253

Juzgado de primera instancia de Ateca.
D. Miguel Wenceslao de Otal Rodríguez de la Vega, 

Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de Zaragoza, 
y Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su 
partido &c.

Hallándose vacante una de las plazas de Procurador 
de este Juzgado de primera instancia, se hace saber que 
en el término de 15 dias se admitirán las solicitudes que 
se presenten documentadas conforme á lo que se pre
viene en el reglamento de los Juzgados de primera ins
tancia; debiendo verificarlo los interesados en la Secre
taría de este Juzgado, á cargo del que refrenda, en el tér
mino señalado, á contar desde la última fecha de la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ateca á 6 de Febrero de 1867.=-Miguel 
Wenceslao Otal.=De su orden , Manuel Azpeitia.

  11182

Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares.

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que mediante á haber cesado del cargo 
de Procurador de este Juzgado por incompatibilidad del 
que lo ejercia D. Ceferino Echevarría, se halla vacante 
dicha plaza, la cual se anuncia por término de 15 dias, 
dentro de los cuales los aspirantes á ella podrán pre
sentar en la Secretaría del mismo sus solicitudes legal
mente documentadas.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Febrero de 1867.= 
Nicolás de Haedo.=Por mandado de S. S., Toribio Her
nández. 11138

Juzgado de primera instancia de Cáceres.
El Licenciado D. Juan Bohigas, Juez de primera ins

tancia de esta capital y su partido.
Hago saber que'por fallecimiento de Venancio San- 

tillana se halla vacante en este Juzgado una plaza de 
alguacil, la cual se ha mandado proveer por el Sr. Re
gente de la Audiencia del territorio.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitu
des en este Juzgado en el término de 40 dias, acredi
tando ser licenciados del ejército, de buena conducta 
m oral, saber leer y escribir, y ser mayores de 25 años.

Dado en Cáceres á 22 de Énero de 1867.=Juan Bo- 
higas.=De su orden , Juan Solano Redondo. 11156

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2.a— Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección p rim era de esL  Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por prim era vezá D. Manuel de Loynaz, 
A dm inistrador que fué de Rrntas de la provincia de Santander 
en el año de 1S24, ó sus h e red ero s, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta de adm inistración de efectos de la 
Renta de tabaco de la referida p ro v in c ia , com prensiva de los 
10 primeros meses de 1824; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1.° de Febrero de 1867. — Ignacio Suarez Inclán.
II 1 48—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del E x
celentísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tri
bunal , se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro 
Joaquin de Thomatis y D. Ramón V idal, individuos que fueron 
d é la  Administración diocesana del Arzobispado de Valencia 
en 4 840, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta suplemento de ramos decimales de aquella diócesis por 
frutos de i 838; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Febrero de 4 867. =  Ignacio Suarez Inclán.
I I I  SO—3

Vicaría eclesiástica de M adrid.—En virtud  de providencia 
del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, P resb ítero , Tenien
te Vicario eclesiástico de esta heróica villa y  su p a r tid o , se 
cita á Cipriano Hernández , natural de M ad rid , y  Manuel Mo
lina, natural de S ab io te , diócesis de Jaén , abuelos paterno  
y m aterno respectivam ente de E ladia Vicenta H ernández, co
nocida por el nom bre de Vicenta, natural de esta capital y  de 
23 años de e d a d , para el matrimonio que intenta contraer 
con Francisco Alvarez M artinez, á fin de que en el único é 
im prorogable térm ino de 15 dias, contados d e sd e .la  inser
ción del presente edicto en los periódicos oficiales, com pa
rezcan en este Tribunal y Notaría del in frasc rito , calle de la 
Pasa , núm. 3 , piso princial, á conceder ó negar el consejo p re
venido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 ; con aper
cibimiento de que trascurrido  dicho término sin haber com pa
recido se dará al expediente el curso que corresponda.

M adrid 5 de Febrero de 1S67.=Romualdo de B re a , Notario 
m ayor. 11160—1

D. Cristóbal Perez Monte y Caries, Caballero de la O rden de 
Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

P or el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que 
sean acreedores del difunfo D. Antonio Diaz García, vecino 
que fué de Paterna de R ivera, para que en el dia 7 del mes de 
Marzo próximo ven idero , á las once de su m añana, com parez
can en este Juzgado, sito en la calle de Santa C a ta lina, núm. 4, 
á la junta general que ha de celebrarse para tra ta r  de nom brar 
síndicos ; previniéndoles que solo podrán concurrir los que ha
yan presentado los títulos de sus créditos y los que los p resen 
ten en el acto, pues así lo tengo mandado en providencia de e s
te dia en los autos de concurso á los bienes quedados por falle
cimiento del susodicho.

Dado en Medina Sidonia á 1.a de Febrero de 1S67.=Cristó- 
bal Perez M ontc .=Por su m andado, Licenciado Joaquin Mo- 
guel. 11255

Copia certificada.—Sentencia núm. 12.—En la vida y corte 
de Madrid, á 19 de Enero de 1867.

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Congreso de la misma entre p a r te s , de la una 
como dem andante D. León Lillo, vecino y del comercio de P a
rís, y  en su nom bre el P rocurador D. Pedro E lvira López, y de 
la otra como dem andado D. Cárlos Vázquez Cervela, y en su re 
presentación los estrados del Tribunal, sobre pago de 49.290 frs. 
95 cénts. procedentes de liquidación de cu en tas; en cuyos au
tos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Francisco Fernandez Ne- 
grete.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó en estos autos el Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta corte con 
fecha 18 de Mayo del año ú ltim o;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las eos 
tas de esta segunda instancia la expresada sentencia apelada, 
por la que se condena á D. Cárlos Vázquez Cervela á que pague 
á D. León Lillo, vecino de París, la cantidad de 49.290 francos 
85 cénU. que le reclama en su demanda por saldo de la cuenta 
corriente abierta á su favor en consecuencia del contrato de 4 
de Octubre de 1864, sus intereses a razón del G por 100 al año 
desde la fecha del emplazamiento hasta el completo pago , y en 
todas las costas que se le han causado en estos autos.

Así por esta nuestra sentencia lo p ronunciam os, mandamos 
y firmamos,—Benito de Posada H erre ra ,—Mariano Valero y So-

lo .=Francisco  Fernandez Negrete. =  Joaquín José Cervino. =  
Juan de C árdenas.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=La precedente sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. *D. Francisco Fernandez Negrcte, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrándose sesión pública en ella hoy 
24 de Enoro de 1867, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su orig inal, á que me remito y 
de que certifico.

Y para que conste extiendo la presente, visada por el señor 
Presidente, que firmo en M adrid á 24 de Enero de 1867.=  
V.* B .°=Franc¡sco Fernandez N egrete .= José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en los autos 
de su razón, los cuales existen por ahora en mi poder, á que me 
remito y de que certifico como Escribano de Cám ara de S. M. 
la Reina en la Audiencia territorial de esta corte.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  del Gobierno ex
pido la presente que firmo en Madrid á 5 de Febrero de 1S67.= 
José M. de Quintas. 11267

El Tribunal de Comercio de esta ciudad de Valladolid, que 
le componen los señores que suscriben, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. V entura de Tar- 
raoa, apoderado general y  representante que fué de la casa-co
mercio que en esta capital tenia establecida la sociedad m ercan
til denominada «A. de Tarraoa y compañía,» hoy declarada en 
estado de quiebra necesaria , para  que dentro del término de 
20 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Tribunal á p restar una 
declaración de reconocimiento de firma puesta por aquel en el 
concepto expresado en un pagaré de 19.270 rs., del que es tene
dor D. Remigio E. Alfaro, vecino y del comercio de esta ciudad, 
ó en otro caso manifieste el D. V entura en qué punto ó pobla
ción se halla avecindado ó está residiendo; bajo apercibimiento 
que de no verificar lo uno ó lo otro le p arará  el perjuicio que 
haya lugar. A silo  tiene acordado este Tribunal en providencia 
de 1.a del corriente en el pleito civil ordinario que sobre el re 
conocimiento de la legitimidad de dicho crédito se está siguien
do á instancia del D. Remigio E. Alfaro contra ia sindicatura de 
la citada quiebra de «A. de Tarraoa y compañía.»

Dado en Valladolid á 4 de Febrero de 1867.=M atías Perez — 
Angel Santibañez.== Marcelino de G oicoechea.= Por mandado 
del Tribunal, Juan Lefort. 11266

D. Saturnino de Ceano V ivas, Abogado del Iltre. Colegio de 
la ciudad de Búrgos, y Juez de prim era instancia de Tudela y  su 
partido.

Por el presente hago saber que por los Sres. Conde de Vigo, 
D. Javier Elorz y D. Joaquin Domínguez d e ‘Riezu, en carácter 
de ejecutores testamentarios de la voluntad testatoria del se
ñor D. José María Tenorio, vecino que fue de la villa y  corte 
de M adrid, se ha prom ovido expediente sobre liberación de 
cargas que gravitan sobre los bienes siguientes, sitos en ju ris
dicción de Cascante:

Un trujal molino de aceite en la calle que sigue al camino de 
Monteagudo; afronta por un costado á la casa de Antonio A r
cos y solanar de Nicolás Alio, por el otro á trujal de D. Luis J i 
ménez, y por atrás á camino de Agreda.

Una casa con bodegas y corral en la calle de la Risa; a fron
ta  á otras de Julián A rigita, D. Francisco Veraiz y Doña Rosa
rio Garcés.

Una casilla con corral, sita en el O m bo, afrontante á casa y 
corral de D. Eusebio Ullate.

Un olivar térm ino de Sorban, de cabida tres robos, afron
tante con dos olivos en el entradero  de la Aúna de Ignacio J i
ménez y D. Fernando Martin.

Otro en dicho término, de 15 robos; afronta á rio Naon, oli
var de D. Victoriano San Cristóbal, al camino que pasa al llano 
de Tulebras y á olivar de la viuda de D. José Aspon.

Otro en término de Lor, de un robo y cuarto; afronta á otros 
de Doña Rosario Garcés y de Pedro Cenarro.

Otro en id. de cuatro robos , camino de Ablitas , afrontante 
á este, á otro que cruza á Tulebras y  olivares de D. Francisco 
Veraiz y  D. Manuel Arnedo.

Otro de dos robos en Lor ; afronta al rio M urillo, olivar de 
D. José Urvasos y de Doña María de la Paz Escriba.

Otro en R ionuevo, de cuatro robos, afrontante á viña con 
olivos de Manuel Roncal y heredad de Joaquin Felipe.

Una pieza de tierra blanca de cinco robos en las P iañas de 
Urzante, afrontante á senda vecinal, heredad , de D. Luis Ji
ménez, rio por enmedio, y á otra de Cristóbal Aguado.

Otra en Lagunas, de dos robos y medio; afronta al rio del 
térm ino, camino de Pedriz y  heredad de Agustín Romano.

Otra en Rio Lombo, de tres robos; afronta á olivar de Doña 
Paz Escriba y de Doña Antonia Villanova.

Otra en dicho término: afronta á heredad del Santo Hospita 
y de D. Antonio Jiménez.

Otra en Redipinos, de dos robos y cuarto, afrontante á soto 
y fila de Muchel, de D. Francisco Veraiz, de D. Manuel Arnedo 
y  D. Julián Urbasos.

Una viña en Talladura, de dos robos y medio; afronta á p ie 
za de Pedro Calvillo, viña de Marcial Urbasos, rio por medio, y  
ds Antonio Ortubia.

Otra en Lagunas, de seis robos; afronta á prados de D. An
tonio Jiménez y heredades de D. Victoriano San' Cristóbal y su 
hermana.

Cuyos bienes adquirió el finado Sr. Tenorio en su tercera 
parte por herencia de su abuela m aterna y  defunción de Doña 
Faustina y  Doña Emeteria A lm andoz, usufructuarias de los 
mismos, y  las otras dos terceras partes por escritura de com
pra-ven ta  otorgada á su favor por el Sr. D. José de Olózoga, 
por sí y  como apoderado de su herm ano el Excmo. Sr. D. Sa- 
lustiano de Olózaga, en M adrid á 17 de Julio de 1845 ante el Es
cribano D, Alfonso López Gijon, y  en la cual resulta que se ha
llan gravados, en tre otros censos, con la mitad de otros de 200 
ducados á favor de la casa de D. José Jim énez, cuyo p aradero  
se ig n o ra ; y  conviniendo á su derecho libertarlos de la hipo
teca gen era l, constituyendo en su lugar la especial necesaria, 
se ha solicitado se cite y  emplace á D. José Jiménez para que 
en el término que se le señale justifique su derecho á dicho cen
so y objeto ind icado , y de no verificarlo declarar la caducidad 
de dicha carga ; y  en su consecuencia, por providencia de la 
fecha se ha acordado citar y emplazar, como se ejecuta con el 
presente, á la casa deD . José Jiménez, ó su representante, para 
que en el térm ino de 60 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á deducir la acción que le corresponda sobre la pretensión 
in ten tad a ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se tendrán  
por liberados los bienes.

Dado en Tudela á 8 de Enero de 1S67.=Saturnino de Cea- 
no V ivas.= P or m andado de S. S., Telmo Perez. 11263

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artinez Y an- 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del núm ero D. Juan 
Z ozaya, se hace saber por el presente á D. Antonio G utierriz 
Pando, cuya habitación se ignora, que en el término de ocho 
dias consigne en la Escribanía del expresado Zozaya, calft Ma
yor, núm. 121, la cantidad que percibió por resultado de autos 
ejecutivos que promovió contra D. Zenon Laforga para ponerla 
en la Caja general de Depósitos, según está acordado por la 
Superio ridad ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará  el perjuicio que haya lugar. 11 $60

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, acordada ante  mí en 28 de Diciembre último , en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Ildefonso Bernaldo de Quirós, re
presentado en el dia por el P rocurador D. Luis Lumbreras, con
tra  D. Víctor Moreno, de esta vecindad, sobre reclamación de 
13.300 rs., se m anda requerir al Presbítero D. Miguel Nuñez 
Castelo, ó á sus herederos ó habientes-derecho, para que en el 
acto entreguen al actuario ó al Escribano de diligencias el talón 
del depósito de 4.040 rs. que en 1S61 consignó en la Caja gene
ral de Depósitos á devolver el 28 de Abril de 1S66, en confor
midad á la escritura de 26 de Octubre del mismo a ñ o , núm ero 
221 de orden, ante el Escribano del núm ero D. Cipriano M arti
nez; cuya suma fué cedida por Andrea Masdeu á D. Víctor Mo
reno en 2 de Setiembre de 1S62 con’escritura fecha en Guadala- 
jara ante el Notario D. Romualdo Fernandez, sin perjuicio de que 
si algún derecho tienen contra dicho depósito lo deduzcan den
tro de tercero dia, pues de lo contrario se acordará lo que p ro 
ceda. Y mediante á ignorarse su habitación, á petición del mismo 
Lumbreras y en providencia de este dia, se manda hacer el re
querimiento por medio de la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos 
de esta capital.

Y para que tenga efecto expido la presente en M adrid á7  de 
Febrero de 1S67.=El Escribano de núm ero , Vicente Casta
ñeda. 11259

D. Pedro Saenz de Russio, Juez de prim era instancia del 
partido de Vitoria.

Por el presente edicto hago saber que nom brados síndicos 
del concurso voluntario de D. Manuel Miguel y N av as, m aes

tro sastre avecindado en esta ciudad de Vitoria, los Procurado
res de este Juzgado I). Juan Antonio Lansagarreta y  D. Angel 
de Orella, se ha acordado entregarles los bienes del concursado, 
1© que ha tenido e fec to , y  que se publique su nombramiento, 
como se hace p o r el presente, previniendo á todos los que tengan 
en su poder otros bienes ó (‘.réditos del concursado los en tre 
guen y pongan á disposición de los síndicos nom brados; bajo 
apercibimiento de segundo pago.

Dado en Vitoria á 29 de Enero de 1867 — Pedro Saenz de 
Russio. =  Por mandado de S. S ., José Julián de Eguinoa.

11251

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio de Silva. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re 
frendada por el Escribano de su número D. Antonio Valero y  
García, en los autos de concurso de la sociedad Caja de Im p o 
siciones y  D escuentos , se convoca á junta general de acreedo
res para  el nombramiento de síndicos el dia 2S de Febrero p róxi
mo, á la una de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Juz
gado. En su consecuencia se c i ta , llama y emplaza á todos los 
imponentes y  acreedores de dicho concurso para que por sí ó 
por medio de apoderado en forma concurran á la celebración de 
dicha junta el dia y hora señalados; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que hubiere lugar; advirtién
dose que solo serán admitidos á ella los que tengan presentados 
ó presenten en el acto los justificantes de sus respectivos cré
ditos.

M adrid 28 de Enero de 1867.=  El Escribano, Antonio Vale
ro y García. 11117

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último término de nueve dias á 
D. Maximino Villanueva á fin de que dentro del mismo se p re 
sente en dicho Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le instruye por hurto y abuso de depósito; 
apercibido que en caso contrario se sustanciará en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de Enero de 1867.=Si!va. 11114

D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de prim era instan
cia del distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á D. JoséO liver, vecino de esta corte , para  que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en el Juzgado ó en la cárcel de Villa á p restar declaración en 
causa criminal que contra el mismo se sigue en este Juzgado po r 
allanamiento dem orada; pues de no~verificarlo le para rá  el p e r
juicio que haya llagar, y  se le declarará contumáz y rebelde.

Dado en M adrid á 31 de Enero de 1867.=Ricardo Encina.=; 
Por mandado de S. S., Mariano? Gómez. 11115

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja.—A virtud de providencia de este Juzgado se cita y em 
plaza por térm ino de 30 dias á todos los que se crean con de
recho á los bienes de D. Cristóbal López Alonso, Teniente que 
fué del ejército de Filipinas, para que se presenten por medio 
de Procurador autorizado á deducir el que les com peta; bajo 
apercibimiento que de no vérificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid 1.a de Febrero de 1867 .= G arrido .= P or m andado 
de S. E ., Pedro de Solís Ramos. 11165

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. José E spada 
Novoa, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, re fre n 
dada por mí el Escribano, se cita, llama y  emplaza por térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados p o r falleci
miento de Doña Joaquina Casada y Sadunin, que murió en esta 
corte el dia 11 de Octubre de 1865 á los 70 años de edad , viu
da de José Puerta, éhija de Miguel y de Catalina Soldado, natu
ral de Vallecas.

M adrid 30 de Enero de 1 S67.«=Pascual Esteve. 11204

Ignorándose el actual paradero de Josefa Tudela y Escalera, 
natural de Santander, soltera, sirviente y de 33 años de edad 
se la cita por el presente para que en cualquier tiempo en que 
llegue á su noticia se persone ante el Juzgado de prim era ins
tancia  del distrito de la Latina de esta corte con el fin de hacer 
efectiva la multa de 12 escudos en que ha sido condenada eje
cutoriamente en la causa que se la formó por el delito de. 
hurto. 11209

D. Joaquin María Feijóo, Comendador de la Real y  distin
guida. Orden española de Cárlos III y Juez de p rim era  instancia 
de la ciudad de Búrgos y  su partido.

Por el presente segundo edicto y  pregón se cita, llama y  
emplaza á Salustiano Rico y Dom ínguez, natural de Candelario, 
de oficio choricero, para que en el térm ino de nueve (fias, á c o n 
ta r desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les , compare?ca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en dos causas que se le instruyen por estafa y  fal
sificación de documentos ; en la inteligencia de que trascurrid .os 
los 30 de la ley se sustanciará la causa en su ausencia y  reb e l
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 30 de Enero de 1867. =  Joaquín M aría 
' F eijóo .=  Por su m andado, Bonifacio Gutiérrez. 11061

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Nueva-York 7.—La comisión de reconstitución ha pre
sentado al Congreso un proyecto de ley que tiende á 
dividir los Estados del Sur en cinco circunscripciones 
m ilitares, gobernadas militarmente.

Según la Gaceta de la Cruz, las negociaciones enta
bladas en Viena para ajustar un tratado de comercio 
entre Prusia y Austria han sido aplazadas á causa de 
las dificultades suscitadas acerca de los derechos con 
aue hayan de gravarse los vinos.

El negociador prusiano Sr. Philipsborn que h abia 
ido á Viena, ha regresado á Berlín.

El Gobernador civil de la Hesse electoral de Mseller 
será nombrado Presidente de las Regencias de Cassel y 
de Wiesbaden. La noticia referente á un viaje del Ge
neral de Manteuffel á San Petersburgo carece de fun
damento.

Anuncian de Viena, con referencia á rum ores fide
dignos, que el Ministerio húngaro lo formarán el Conde 
Andrassy, Presidente; Somnisch,Interior; Barón Eotvos, 
Instrucción pública; Horwats, Justicia; Lonyai, Hacienda; 
Conde Miko, Obras públicas; Báron Menkheim, Guerra, 
v Grove. Comercio.

Con fecha 6 anuncian de Jassy la llegada del P rín 
cipe Federico de Hohenzollern á dicho punto, en donde 
ha encontrado á su hermano el Príncipe de Rum ania, 
La población ha recibido al Príncipe Federico con de
mostraciones de gran simpatía.

INTERIOR.
MADRID. Según habíamos anunciado verificóse 

ayer en el Paraninfo de la Universidad Central, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Z;afra ,’ el acto 
solemne de recibir la investidura de Doctor en Sagrada 
Teología D. Santiago Guerrero Vázquez de Montalbán.

El laureando leyó un bien escrito discurso, des
envolviendo con notable erudición la siguiente tesis: 
Los adelantos científicos de todas clases , y en especial 
de las ciencias modernas, comprueban la veracidad sumas- 
de los libros de Moisés.
 Según digimos ayer, se abrirá hoy de nuevo al cul
to público, después de restaurada, la Real iglesia de San 
Isidro. Las obras que se han ejecutado en ella son de 
mucha im portancia; pues además del blanqueo general, 
y de ejecutar en los altares los reparos y composturas 
que exigía su estado de deterioro, se ha puesto enlosado

Correspondencias particulares de Yokohama, fecha 
SO de Diciembre, anuncian haber terminado la guerra 
civil en aquel territorio, y que el nuevo Taicoim h a  dis
puesto que el ejército japonés regrese á la capital, y se 
establezca cerca de Yeddoen un campamento atrinche
rado. Los individuos de la misión militar francesa están 
encargados de reorganizar ó instruir aquellas tropas con 
arreglo al sistema francés, y muy pronto llegarían á bor
do del buque-correo Cambodge, procedente de Suez.

De orden del Yaicoun , los productos de la industr*ía 
japonesa destinados á figurar en la Exposición un iver
sal de París saldrían con esta dirección en los primeros 
dias de Enero, al mismo tiempo que algunos personajes 
japoneses.
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de piedra en todo el pavimento, y se han  hecho también m ejoras de consideración en los órganos y demas objetos destinados al servicio de aquel espacioso templo, que por todas sus circunstancias es uno de los mejores a 
Madrid.

REAL ACADEMIA DE ARQUEOLOGÍA
D E L  P R ÍN C IP E  A L FO N SO .

DISCURSO
EN LA. INAUGURACION DE LAS CATEDRAS, POR EL ILMO. SEÑOR 
D R . D . JO S É  PULIDO Y ESPINOSA , EL DIA 3 DE FEBRERO

 d e  1 8 6 7 .
E'xcmo. é limo. S r . : Señores: «Unir al propio traba

jo el resultado de las tareas de otros muchos, y compar
tir con ellos las satisfacciones del saber y las que pro
porciona la dificultad vencida, so n , á no dudarlo, resultados de la confraternidad que desde luego se establece 
en tre  los que cultivan una misma ciencia.»Hé aq u í, señores, el precioso arranque del brillante 
discurso que hace pocos meses oyó la Academia de^Arqueología (vigésimonono aniversario de su fundación), pronunciado por uno de sus más laboriosos individuos, 
designado para la enseñanza pública que va á bom en- ' 
zar nuestra Academia (1).Este pensamiento, tan sencillo como verdadero , ha 
excitado en mí el deseo de considerarlo como la idea 
que lleva envuelta en sí misma el gérmen de vida científica de toda asociación lite ra r ia ; y al pronunciar nos
otros- la palabra ciencia, queremos tenga su verdadero 
significado, que no es otro sino el conocimiento exacto 
y  evidente de lás cosas por sus causas; ese asentim ien
to in terio r, que es el criterio de la v e rd ad , al que se le 
debe los adelantos positivos en todos los ramos del saber h u m an o , haciendo que las verdaderas ciencias m ar
chen al grado de perfectibilidad á que están llamadas 
hasta  llegar al límite que Dios ha  trazado á ‘la inteli
gencia del hombre.Es verdad que el pensam iento, ese don precioso que 
recibió el hombre del C riador, quiere abarcarlo todo: la actividad de su espíritu se eleva cada dia más y más; y  á través de todo género de acontecim ientos, en alas d é la  ciencia, ya á rem ontarse hasta el infinito; pero cayendo como ícaro á impulso de los rayos del s o l , co
nocerá su impotencia y lo deleznable de su ser. !Ah, fe
lices los hom bres, si en su ambición no olvidaran que es vana toda ciencia que no reconoce á Dios y á la v ir
tud  por fundam ento! ¡Felices si tuvieran presente que 
el alm a es in m o rta l, y que otra vida ha de poseerlos eternam ente dichosos ó desgraciados!

Por esto , señores, en medio de ese movimiento in 
telectual que se agita en todas partes, Mánden en la sociedad gravísimos errores. A la asociación científica toca 
desvanecerlos. Hé aquí la necesidad de que el trabajo y 
las tareas de muchos reunidos por el verdadero y santo principio del saber lleguen á vencer las dificultades, y 
a  dar los resultados que nacen de la confraternidad 
científica.C abalm ente, señores, tenemos la satisfacción de 
anunciar que la Academia de Arqueología y Geografía, venciendo dificultades y superando obstáculos, y a tra 
vesando peligros, y arrollando todos los escollos que ha 
encontrado en su m a rc h a , viene hoy como asociación docente (sin dejar de ser militante) á esparcir la luz de 
la ciencia arqueológica, estableciendo cátedras que enseñen la verdad histórica y destruyan injustas im puta
ciones hechas á la religión , á la filosofía, á la historia, 
á  las artes y á los conocimientos todos del dominio de 
la  inteligencia.Yo me atrevería á llam ar á la Arqueología la ciencia 
encanecida por el tiempo al recordar aquel célebre dicho 
del sacerdote egipcio que nos refiere Platón en su Tí- meo: «Habiendo pasado Solon á visitar el Egipto, habló 
con los sacerdotes más instruidos acerca del cómputo 
de los años y  el cálculo de la época de Foroneo y Nio- 
be; del diluvio de Decaulion y de Pirro y de otras, cuestiones propias de an ticuario s ; empero el sacerdote esclamó: ¡Solon, Solon, vosotros los griegos sois siempre 
niños!—Y preguntándolo por qué? le añadió: Vosotros 
sois siempre jóvenes en vuestro espíritu, porque no te- neis, enseñanza alguna que os venga de tradiciones an
tiguas; no teneis la ciencia encanecida por el tiempo (2).»

En efecto , señores , solo esta ciencia nos hace cono
cer los orígenes de la inteligencia hum ana en todas sus 
manifestaciones, recorriendo la escala que ha llevado en 
sus adelantos y progresos. Ella nos pone en posesión de 
los conocimientos de la antigüedad, sobre cuya base el talento y el génio ensanchan los horizontes del mundo científico y artístico. Sin conocer los primeros sonidos 
fonéticos y las raíces principales que constituían el ha
bla primitiva, no se dará solución á las diversas cues
tiones de la filología y la lingüística; y sin conocer tam poco los primeros caracteres trazados, ora como signos, 
ora como geroglíficos, para explicar el pensamiento en 
la prim itiva escritura, serán tam bién inapreciables los 
gigantescos pasos que ha dado la hum anidad hasta el perfeccionamiento de lá im prenta , del grabado, del di
bujo, de la p intura y de la 'escultura.

Estos divinos artes hari tenido su infancia, su viri
lidad y su decadencia; emperó estas distintas edades, 
como la de su renacim ien to , son dé! dominio del a r 
queólogo, que con precisión fija su historia exacta y la 
inspiración del génio depositada en los museos de ' Piulido civilizado.

Las fechas ciertas de los m onumentos de la anti
güedad , la traducción de sus inscripciones, y la epigrafía y la num ism ática y el conocimiento de los restos de civilizaciones que pasaron , son también de la compe
tencia de la Arqueología; y m iéntras para el vulgo pasan desapercibidos los inanimados montones de°vesti- 
gios históricos que aquí y allí aparecen en pedazos que 
nada hablan á la m ultitud ignorante, el sabio arqueólo
go ve un libro abierto, en el que con afanoso trabajo 
estudia las vicisitudes de la hum anidad en cada precioso resto objeto de su contemplación.

La Biblia, señores, el primero y único libro que h ace conocer la historia y formación del m un do , el ori
gen dei hom bre, es objeto del estudio del arqueólogo; y  de acuerdo con la geología y las ciencias naturales, h a  venido á dem ostrar con evidencia que su relación 
histórica es indefectible y eterna como la palabra de 
Dios. «Toda escritura divinamente inspirada sirve para en señar, reprender, corregir é in stru ir (o).»

Pues bien: los estudios arqueológicos hechos sobre 
ese g ran  libro han destruido los sistemas filosóficos, 
que no reconocen ni la personalidad de un Dios criador 
ni su providencia manifiesta en su eterna obra. ¿Cómo

(1) Sr. D. AntonioBalbin de Unquera.
(2) Tim. de Plat. Diaíog.
(3) S. Pablo á Timoth, 2.a, 4.°

explicareis la existencia de esos sorprendentes m onumentos que en los cielos enarran  su gloria y su poder? ¡Ah, señores! que las quim eras del Panteucoismo 
quedan pulverizadas ante el estudio del Pentateuco! Esos 
cinco libros santos, que solo por revelación pudo escribirse en ellos las cuestiones más im portantes al hom 
bre, contienen en sí mismos la verdadera filosofía que 
h a  de dar solución á todo, y sin ella se m archará á cie
gas, y de error en error caerá la inteligencia hum ana en los extravíos del politeísmo y en los* absurdos que la so
ciedad pagana heredó de aquellas teogonias que lo divinizaban todo sin acertar la unidad de un Dios cria
dor; la Trinidad de personas y sus atributos; la espiritualidad del alma, y la degradación del hom bre repara
da por el Verbo.La comparación que ha hecho la ciencia entre la relación mosáica y las cosmogonías de todos los pue
blos ha  venido, señores, á esclarecer la verdad 'del Gé
nesis y la exactitud de unos hechos, que constituían to
da la filosofía antigua. Platón y Aristóteles, y Trigeme- gistu y Sócrates, y otros muchos filósofos, sin el auxilio de la fe y con solo la razón ya rastrearon la T rini
dad divina, la existencia del alm a, llegando el último á tom ar la cicuta en fe de sus convicciones.Sin embargo, señores, no vayais á creer sea nuestro objeto presentaros la Biblia como un curso completo de 
las ciencias y de los conocimientos hum anos, ni tam 
poco dirigiros á esos libros sagrados para aprender la colocación de los acontecimientos geológicos y astronó
micos , y las leyes de la física y de la quím ica y de las ciencias naturales: no, señores, porque sería tanto co
mo suponer que Moisés se propuso hacer de los hebreos 
un pueblo de sabios, como ya en el sigio TV lo había observado San Agustín (1), y en el nuestro oimos de los labios de un sabio dominico español ( 8 ) un dicho gráfico: «Los libros santos no se proponen enseñar có
mo andan los cielos, sino cómo se ya al cielo;» pero 
cuenta, señores, que en la historia def Génesis, como en 
toda la E scritu ra s a n ta , no encontrareis nada que  ̂esté 
contra la razón (po r más que esté sobre ella); ántes 
bien, en los puntos que están á nuestro alcance vemos 
la perfecta arm onía entre la fe y la  ciencia.Guando los anticuarios han querido profundizar y 
subir hasta el origen de las leyes y de las ciencias y de 
las artes, se han visto precisados á tom ar la historia sa
grada por base de sus indagaciones.Con asombro lo vemos .confirmado en las obras del 
alem an Flerschel 5 del español W iseman, en las que se encuentra la admirable concordancia entre Moisés y los 
geólogos, filólogos y astrónomos más em inentes de nuestra época. Cuvier, F resinons, De Serres, Champo- 
lion (3) han escrito extensam ente el perfecto acuerdo 
que hay entre las observaciones científicas y el Génesis 
en el orden con que sucesivamente han sido creados los 
séres organizados; y acerca de la relación de la Biblia 
sobre los Reyes del Egipto , dice el último en su carta 
científica al Cardenal W isem an «que la encuentra tan exacta en ef orden de sucesión como en sus precisas y 
respectivas épocas, hasta el punto de hacer constar sus 
nom bres mejor que los historiadores griegos;» añadien
do Champolion «que para conocer bien los pueblos m o
dernos es preciso compararlos con los pueblos antiguos; 
y por cierto que no hemos encontrado m onum ento profano alguno que nos dé una idea tan exacta de los an ti
guos pueblos y de las prim eras edades del m undo como 
los libros santos (4).»Ahora bien, señores: si con los conocimientos ar
queológicos encontram os datos tan im portantes para la 
h istoria-antigua, ¿creeis que será ménos necesaria para 
la historia de la edad media? Registrad sus anales en los archivos, en las bibliotecas, en los m onum entos 
que con gran copia encierra nuestra p a tria , y tendréis, 
con el auxilio de la ciencia, el conocimiento y origen de los pueblos que invadieron el Occidente; y la religión, 
y las leyes,, y las costum bres, y el carácter especial de 
aquella época los vereis consignados en los venerables documentos de la antigüedad , objeto de nuestros estu
dios ; y como sea cabalmente esta época la que por su 
im portancia, tanto bajo el aspecto religioso como político y social , ocupa en la actualidad á todos los centros 
científicos de Europa, hásele dado la preferencia por la 
Academia para inaugurar sus cátedras sobre la Arqueo
logía de la edad m edia; esa edad, señores, en que la 
Iglesia ejerció una influencia tan benéfica como cientí
fica y artística. En la cúpula de San Pedro y en las Catedrales de España está escrito el espíritu cristiano que 
guiaba al genio y dominaba al mundo.Derrocados los templos de Júpiter y de Diana; aban
donados los lares romanos por sus dioses penates, y der
ruido el paganismo , aquel colosal Imperio y aquel po
der supremo dominador del orbe entero quedó sujeto 
al poder del Pescador de Galilea; poder, señores, que 
no se estableció con la fuerza de las armas, ni por la vio
lencia de las guerras y las conquistas; poder que su le
gislación penal no es sangrien ta, no es horrible. La am onestación, la censura, la expulsión: hé aquí todas 
sus penas, cuya filosofía civilizadora es lim itar al hom 
bre á su propia conciencia, haciéndole conocer más bien sus obligaciones que sus derechos.

El feudalismo y las costumbres caballerescas y la 
nobleza española y el origen de sus apellidos y de los 
títulos, y sus juegos y sus fiestas están tan enlazados con los monum entos arqueológicos de aquella época, 
que en las varias lecciones que sobre estos puntos os 
explique el entendido Sr. Castellanos tendréis ocasión, 
no solo de adm irar su vastísima erudición, sino la exac
titud histórica de las cosas y de las personas de la edad 
media en nuestra España yen  toda Europa. En esa edad 
verem descollar dos grandes figuras en el Pontificado: 
El Papa Sari íjeon con ía cruz en la mano y ia santidad en su rostro hacieíU10 retroceder al azote de Dios á A ti- 
la, que quedó confundíaC a las puertas de Roma. El Papa 
Clemente VIII con su ciencia y’^ a p as io n a d o  am or a las  
artes y á la literatura-, coronando al $n el Capi
tolio (5).También, señores, recibiréis la instrucción necesaria 
acerca de los conocimientos y orígenes de la ciencia he
roica del Blasón, cuyos estudios revelan todo un período de nuestra historia; y son tan de la competencia del 
digno Catedrático el Sr. Tró y Ortolano, que llegareis á 
adquirir las noticias históricas más im portantes de la 
época en que el caballerismo formaba el carácter distin
tivo de aquellos nobles que, precedidos de los heraldos examinadores de los caballeros, anunciaban en alta voz, 
al en trar en los torneos, la divisa y las figuras que de
coraban el escudo. A ellos pertenecía igualm ente des
cribir y descifrar el blasón que por entonces era un es
tudio de m ucha importancia, y hoy ofrece al historiador

(1) S. A. De civ., 1.®(2) Lector de Teología II., Marcelino Alonso Sevillano.
(3) Discurso sobre la revolución del globo. Conferencias. Cosmogonía de Moisés. Cartas científicas.
(4) Cartas científicas, 12 Champ.
(5) Cés. Cantiq bist. gen.

noticias exactas, sin lasq u e  quedarían oscurecidos m uchos hechos que solo el lenguaje emblemático del blasón puede aclarar, llegando en la edad media á ser una verdadera ciencia con sus leyes y sus Academias, y sus consejos y sus oficiales y sus reyes de arm as > no pu - 
diendo ser dignos del ejercicio público de sus oficios sin la más escrupulosa garantía de su ciencia, de su erudi
ción y de su m érito personal (1).La hidalguía castellana, proverbial en todo el mundo, 
está significada en mil y mil pasajes de aquellos tiem 
pos en que para el caballero no habia nada más que Dios y su d am a; y de aquí tantas tradiciones populares 
que se conservan como recuerdos del espíritu tan reli
gioso como caballeresco de aquella época.R éstam e, señores, hablaros de la. cátedra que ha de 
ocupar el ilustrado joven Académico Sr. Balbin de U n- 
quera. El os presentará el completo cuadro de la edad media, comenzando por el estado social de la España, 
romana, f ls u  población y sus razas y sus lenguas y sus 
conquistas.Os llevará en sus explicaciones hasta la caida del 
Imperio b izan tino ; y vereis desgajarse ese poder del Occidente por las invasiones de los bárbaros del Norte, 
quienes como un torrente se arrojaron sobre el Im 
perio.Esta época, señores, ha sido objeto de grandes con
troversias entre los historiadores al señalar las pausas e influencias de este tan notable período de la historia. 
Nosotros combatiremos siempre las opiniones paganas 
que desgraciadamente han llegado hasta nuestros dias, atribuyendo al cristianismo la salvaje irrupción de unos hom bres á quienes la historia no h a  podido señalarles 
pa tria ; y sin otra bandera que la devastación, la ferocidad y la crueldad, parecian como movidos por una fuerza superior para ser el castigo providencial de 
aquel soberbio Imperio , cuyas guerras y latrocinio: 
habían hecho tem blar al m undo, arrollando por todas 
partes la piedad y la justicia.El suelo rom ano, señores, empapado con la sangre 
de les m ártires, debia experim entar la justicia divina; y 
llegó dia en que se dejó sentir sobre un  pueblo tan ébrio de conquistas, como saciado de las sangrientas 
escenas de sus circos y de sus ecúleos, donde por más de 300 años venian sacrificando cristianos que lle
naron la tierra con sus reliquias, el cielo con sus alm as 
santificadas por el m artirio.

Este pueblo, del que decia Juvenal (8) Luxuria  in- 
cubuit, victumque ulciscilur orbem, era preciso que á los vicios que lo habian esclavizado y vengado al mundo 
añadiera para su expiación la dura cerviz y la tenaz re
sistencia á arro jar sus falsos dioses y adm itir la fe de 
C risto , la salvación de la sociedad hum ana.Estas son, en nuestra opinión, las causas que tal vez 
provocaron , por permisión d iv in a , la irrupción de los b á rb a ro s , sometidos después á la verdad cristiana; pro
bándose en esto ser m ás dóciles, en medio de su fero
cidad , que el pueblo romano afeminado por la molicie: degradado por la depravación de costumbres.

La España árabe, señores, se presta tam bién g ran demente á los estudios arqueológicos de esa edad, en la 
que igualm ente el principio religioso lleva su mejor 
parte cornos base principal en la reconquista de nues
tra  patria.Los asombrosos hechos llenos de fe y de valor es
critos están en la peña de Oovadonga, y en los monu 
mentos y cenotafios que vemos en Ovied» y en León, ; 
en otros m uchos puntos, recordándonos aquellos hé
roes tan devotos de la Virgen María como valientes en 
los campos del honor.Señores, en nuestra España el monarquismo y 
religión están asociados á todas las glorias nacionales 
consignadas heroicam ente en nuestros fastos históricos 
En los pendones de Castilla, triunfantes en mil y mil 
com bates, vemos inscritos Tos sagrados emblemas sig
nos de la redención y signos de nuestras victorias. Ellos serán siempre ]as brillantes páginas escritas con carac
teres indelebles para enseñar á las generaciones veni
deras sucesos heroicos, que aparecen como la epopeya 
más asombrosa por la f e , el valor y la constancia de 
siete siglos de lucha hasta vencer al coloso poder aga- 
reno y expulsarlo de la católica España.Los m onumentos históricos de las Cruzadas son 
tam bién sin duda otros tantos testimonios del valor que 
infunde la fe, y del enaltecim iento que debe la Europa 
entera á aquel prim er grito que resonó en el Concilio 
de Clermont, al que respondió la Cristiandad como un 
solo hombre, uniéndose á Pedro el E rm itaño al pronun
ciar aquella célebre frase: «¡Dios lo quiere! ¡Dios lo 
quiere!» ¡ Á h , señores, qué de beneficios ha reportado 
á la sociedad aquella idea fervorosa de rescatar los San
tos Lugares donde se obró la redención del ho m b re!Ocasión tendréis de oir en este s itio , de labios más 
autorizados, la grande influencia de las Cruzadas en 
las c iencias, en la h is to ria , en la geografía, y hasta en la política de aquellos tiempos en que el poder de los 
turcos amenazaba envolver al m undo con una invasión 
espantosa.Los cruzados, con sus instituciones caballerescas y 
con sus asombrosos hechos, han llenado los anales his
tóricos , inspirando á la vez ai génio eft esas preciosas 
leyendas que , separándose de los áridos y secos croni
cones, nos refieren grandes hechos llenos de encanto y 
de poesía, que se trasm itirán con gloria á las futuras 
generaciones.

Igualm en te , señores , se debe á las Cruzadas los ci
mientos de la clase medi^, como ha dicho el historiador aleman W eber (3). Ellas produjeron la libertad 
de muchos siervos; doctrina evangélica, señores, que se 
viene enseñando por la Iglesia y que á través de tantos 
siglos ha conquistado, con la persuasión y el convenci
miento , los santos derechos de la hum anidad concul
cados por la esclavitud y la servidum bre; de m anera 
que m iéntras el espíritu cristiano era conducido á aque
llos Santos Lugares por interés religioso, era á la vez 
un medio que sirvió para la cultura y civilización gene
ral (4); y hoy m ism o, señores, existe vivo el fervoroso 
g^níritu que el Catolicismo ha tenido siempre por con
servar aquellos venerandos sitios regados con la sangre 
del Cordero; cabiendo á nuestra España la gloria de 
haber sostenido en todos tiempos el protectorado de los 
Santos L ugares, si bien lam entam os hoy se vean pri
vados los Monarcas, españoles del soberano ejercicio 
que de derecho les corresponde,

No es nuestro objeto, señores, en tra r en las indaga
ciones históricas que naturalm ente 3e desprenden de 
los estudios arqueológicos , objeto de enseñanza de la 
A cadem ia: cumple tan solo á nuestro propósito señala
ros el camino que vais á em prender bajo la dirección de 
los eminentes Profesores que detallada, y concienzu-

(1) Dicción, des dates, 1.®(2) Juv.; sat. 4.a
(3) Weber, Hist. u n iv .(4) Balme?, El Protestantismo comparado con el Catolicismo.

dam ente os explicarán la época tan interesante que vais 
estudiar bajo el punto de vista científico. ^Por sus m onum entos y por sus instituciones vereis 

m archando siempre la idea de la unidad religiosa; ese 
gran principio de la vida socia l, que lleva en sí mismo el fecundo gérm en que ha  de desarrollarse en los^tiempos, haciendo que la h u m a n i d a d  sea una sola familia con 
un solo Padre, que es Dios. #A esta id e a , señores, m archa progresivam ente la ac
tividad del espíritu h u m an o ; observándose que las in venciones y los descubrim ientos y los adelantos todos 
de la edad media influyeron adm irablem ente en la tran sición que experim entó la edad m oderna enlazándose 
el descubrimiento de un nuevo m undo y el de la b rú ju la y el de la im prenta con las conquistas hechas en 
nuestro siglo por el vapor y la electricidad , viniendo a ser todas como poderosos auxiliares que providencial
m ente m archan á realizar un dia, aquel dicho vatídico 
del Evangelio Fiet unum  ovile , et nnus pastor (4).* P ara  co nclu ir, señores, os diré que esta Academia, bajo la protección del augusto Príncipe de Astúrias y la 
presidencia del Sermo. Sr. Infante de España D. Sebastian, se propone (auxiliada poderosamente por tan ilus
tres vástagos de la dinastía re in a n te ) extender los conocimientos de la ciencia para que la juven tud  se afi
cione á un estudio tan interesante, ligado con todos los 
ramos del saber hum ano.Ahora que afortunadam ente ha llegado el deseado 
tiempo en que la A cadem ia, á los 30 años de su creación, pueda continuar sus enseñanzas en su propia casa, 
ve su ilustrado fundador D. Basilio Sebastian Castella
nos satisfechos sus deseos, dejando ya de recorrer distintos sitios y lugares donde , hospitalariam ente  ̂por 
más de £0 años ha venido, como el ciego de la Ilíada, leyendo y enseñando unos estudios de tan ta  im portan
cia, que no eran cási conocidos hasta que tuvim os el 
gusto de oir sus prim eras lecciones en el Ateneo cientí
fico y literario de Madrid (2).El anticuario Sr. Castellanos despertó el gusto a la 
ciencia arqueológica , teniendo la gloria de ver por rau -  
chos años rodeada su cátedra, no solo de la juventud  estudiosa, sino de los hom bres más notables y em inentes de la nación española (3). Entonces, en aquellos bue
nos tiempos del A teneo, tuvim os ocasión de ver asociadas las dos cátedras de Historia y de Arqueología, en
lazadas y seguidas de tal m anera, que m ientras el señor 
D. Antonio Benavides enseñaba  ̂ con fácil palabra y 
correcto estilo los hechos históricos dé España y sus 
apreciaciones filosóficas, el Sr. Castellanos los am plia
ba y los hacia fijar á sus oyentes , valiéndose hasta de 
figuras gráficas, por medio de m edallas, de m onum entos m anuables y de lám inas que corrían de mano en 
mano, y representaran los m onum entos h istóricos, para hacer más provechosa su enseñanza; enseñanza , seño
res, que augurarnos llegar dia en que la Academia, con la cooperación de sus Diputaciones provinciales, 
pueda tam bién ampliarla, en toda España á fin dé com
pletar la ciencia del arqueólogo. Entonces recogerá el fruto de sus tareas, debido á la confraternidad cien tí
fica que une á todos sus individuos; y conseguirá á la vez 
form ar un sabio Instituto que será en bien del país, y 
añadirá una gloria más á las m uchas que tiene el re i
nado de nuestra augusta Soberana Doña I s a b e l  II. He 
dicho.

(1) Evangelio de San Juan , 10, v . 16.(2) El Sr. Castellanos fué Catedrático de Arqueología del 
Ateneo, del Instituto Español y  del Liceo Artístico, explicando  
11 años en la primera Sociedad, 10 en la segunda y cinco en 
la tercera. También la explicó siete años en los Colegios de Humanidades de D. Sebastian de Fábregas y  de D. Francisco Ser- 
ra : estas cinco cátedras fueron las primeras en que se ha expli
cado en España la Arqueología tal y  como hoyase entiende ; y  
las obras del Sr. Castellanos sobre esta ciencia han sido las pri
meras elementales de ella que se han publicado en nuestra Pe
nínsula.(3) Lecciones en el Ateneo en 1865.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA G E N E R A L  DE CRÉ- 
dito.—El Consejo de Administración de esta Sociedad, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 34 de los estatutos, ha acordado se reúna en ju n 
ta general extraordinaria de accionistas el dia 10 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, en la calle de Cañi
zares , núm. 16 ,«cuarto principal.Los señores accionistas que posean £0 acciones cuan
do ménos las depositarán en la caja del centro di
rectivo hasta el dia 27 del corriente, á las dos de la ta r
de , ó en las dependencias que abajo se expresarán has
ta el 25 del mismo en las horas ordinarias de oficina, 
recogiendo los correspondientes resguardos nom inati
vos que se expedirán por duplicado á cada interesado 
con el objeto de que uno sea oportunam ente canjeado 
por la papeleta de entrada para la ju n ta  general, y el 
otro que conservarán en su poder y servirá para re tira r 
las acciones , celebrada que sea dicha jun ta .

El canje del resguardo correspondiente por la papeleta de entrada se verificará en las oficinas centrales de 
la Sociedad, San A gustín , núm. 3 , segundo izquierda, 
desde el dia 1.° de Marzo próximo hasta el 8 del mismo, 
á la una de la tarde ; bien entendido que 110 se facilitarán 
con posterioridad, y que no se perm itirá la entrada á 
quien no presente dicha papeleta.Los accionistas que usando de la facultad que les 
concede el art. 12 de los estatutos tengan depositadas 
sus acciones en la Caja social en núm ero suficiente para 
poder asistir y votar en ju n ta  general no necesitan ha
cer depósito especial, bastando que, con la anticipaciou 
ele 48 horas m arcada an terio rm en te , presenten el res
guardo nom inativo expedido á su favor para obtener la 
papeleta de entrada.Los depósitos de acciones para poder asistir á la ju n 
ta general podrán hacerse hasta el dia 25 del corriente 
en poder del Sr. D. José Rávena, en Valencia, y además 
en las sucursales de Zaragoza, Santiago y Haro.

Madrid 5 de Febrero de 1867.=Por la Sociedad espa
ñola general de Crédito, el Presidente del Consejo de A dm inistración, Fernando Alvarez.*=El Director .ge
ren te , F. de Salido. 11265

SOCIEDAD ESPECIA L MINERA L A  UNION A s 
tu r ia n a — La  Jun ta  directiva, en virtud de lo dispuesto en el art. 23 del reg lam ento , ha acordado que la ju n ta  
general ordinaria de Febrero actual se verifique el dia 
28, á  las cuatro de la ta rd e , en la calle de Capellanes, 
núm ero 10.E n consecuencia, los señores accionistas que no 
puedan concurrir darán sus poderes con arreglo al a r
tículo 22.Madrid 5 de Febrero de 1867.=E1 P res id en te , Be
nito de Osma. 11264

CAJA NACIONAL. — DE CONFORMIDAD CON 
las condiciones generales establecidas para los seguros en esta Compañía, se avisa al socio con póliza núm. 295, 
cuya anualidad no se hizo efectiva á. su respectivo vencimiento, que podrá retirar de esta Dirección el oportu
no resguardo dentro de los tres meses siguientes, á contar desde aquella ép oca, pasados los cuales sin ha
berlo así verificado sufrirá los perjuicios que en dichas condiciones se establecen.

Madrid 28 de E nero de 1867.=E1 Director, José Cort 
y Claur. 11262

L A  N A C IO N A L , COMPAÑÍA DE SEGUROS MU- tuos sobre la vida.—De conformidad con lo prevenido 
en los estatutos de la C om pañía, se avisa á los señores socios can pólizas núm eros
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cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci- 
mieñtoM e 31 de Marzo de 1866, que podrán retirar de 
esta Dirección # sus respectivos resguardos correspon
dientes á aquella fecha hasta el 30 de ^ b r i l  próximo, 
pasado cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas < suscriciones.

I Madrid 1.* de Enero de 1867.=E1 Director general, José Cort y Claur. 11261

DEHESAS EN LA PROVINCIA DE TOLEDO.—
E n 317.000 rs. al contado se vende una dehesa en el - 
partido de Escalona, térm ino de Garciotum, á 17 leguas 
de esta corte, que consta de 978 fanegas de 500 estadales de Toledo, ó sean 1.342 de 400 estadales de Madrid, 
toda de labor, con m ucho y buen arbolado de encina, 
y que produce 19.892 rs. anuales libres de contribuciones.

Asimismo en 158.500 rs. al contado se vende otra 
sita en el partido del Puente del Arzobispo , término de 
Mohedas, á 30 leguas de esta corte, que consta de 985 fanegas de 500 estadales de Toledo, ó sean 1.351 de 400 estadales de Madrid, toda de labor, con mucho arbolado 
de encina y de roble joven, y que produce 10.600 reales 
anuales libres de contribuciones.

Darán más pormenores en Madrid, calle del Florín,
| núm ero 6, piso segundo.==Francisco Moreno. 11268

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTi
mos.—La Jun ta  inspectora de esta Sociedad ha señala
do el dia 2 del próxjmo mes de Marzo para la celebra- 

¡ cion de la general ordinaria que prescribe el art, 25 de I los estatutos, la que tendrá lugar en uno de los salones 
de la Casa-Lonja á las siete de la noche; y se avisa para 

I que los señores socios que con arreglo á las disposiciones del art. 28 tengan derecho de asistencia se sirvan pasar 
P á las oficinas de la misma Sociedad, calle de Escudillers, 

núm ero 62, desde el dia 25 del corriente en adelante para recoger sus papeletas de entrada.
Barcelona 8 de Febrero de 1867.=; El Secretario, Juan  Catalan. 12256

*

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- cial.—El Consejo de Administración de la Sociedad ha 
acordado que su ju n ta  general ordinaria se celebre el dia 
24 del próximo mes de Marzo, á las doce del dia, en sus 
oficinas, calle de Alcalá, núm . 36.

P ara  poder asistir y votar se requiere ser propietario de 20 acciones.
Los señores accionistas que, teniendo derecho, deseen 

concurrir á la ju n ta  general depositarán sus acciones en las cajas de la Sociedad un mes ántes dé la fecha en 
que deba verificarse aquella, esto es, hasta el dia 24 de Febrero,

El derecho de asistencia á la ju n ta  general no podrá delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de asistencia. .

Madrid 25 de Enero de 1867.=E1 Subdirector, Juan de Uhagon.- 11078—2

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa Escolástica, virgen; San Guillermo de Aquitania  confesor, y San Sabino, Obispo.
C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas Benedictinas de San Plácido.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero 

de 1867.
T e m p e r a t u r a  e n

Baróm etro g r a d o s  Dirección
H O R A S  redUCld0 a  °°  ---- 1 del  ESTADO DEL CIELO.• en  m ilím etros Cc„ ^ ra. v ie n to .

6 m. 743,43 2o,2 2o,8 E  Despejado.
9 m. 713,98 5^0 6 \ 2 E  Idem.

i 8 . . .  714,00 11°,0 13°,7 E  Idem.
3 t.. 712,47 13°,4 163,7 E . . . .  Idem.
6 t.. 712,51 10°,6 13T2 E   Idem, celajes.9 n . 712,98 8U,4 109,5 E . . . . .  Celajería._____

T em peratura m áxim a del d ia   13°,7 17°,1
T em peratura m áxim a al sol................ 26°,6 33°,2Tem peratura m ínim a del d ia ..............  I o,8 2°,2

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  1,7 milímetros. L luvia en id. id ...............................  »___ id._______
» e s p a « h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P en ínsu la  y del extranjero  el dia 9 de Febrero de 1867.

AUura I Tem „ 
naromé- pgratu- L O C A - tr ic a  i 0o ‘ r a e n  D ire c -  F u e r z a
y a ' F :  grados . , . . E stad o  . E stad o, v e i d el c en te - C10n dcl d(ñL tD Á D E S . mar eu s ¡m a_ ¿ e i c ie lo , de la  mar.Bflilime- T ien to . Ti e n t o ,

tro s .

B ilb a o .. .  768,6 8,2 S. E . .  Brisa. Despej.0. Oleaje.
OViedo... 768,9 7,4 O .. . .  V ien.0 Idem . . .  »C frruña ., 766,6 12.4 N .O .. Calma Idem . . .  Bella. 
Santiago, 768,3 9,8 S . . , . .  Idem . I d e m . , »

O p orto .. .  769,7 10,3 S. E . .  Brisa. Vapores. Alg. ag.
L isb o a ... 768,8 9,7 N. E . .  Vien.0 A l.u nub. Bella.B adajo z .. 759,5 12,0 N Brisa Despej.0. »
San F.°, álas 8____  769,2 14,4 S. S. E Calma Cási cub. Rizada.
Sevilla..*  771,5 11,6 E  Brisa. Celajes.. »T a rifa ... .  768,1 16,4 E . . . .  Vien. 0 Cási d .° . P.oleaj.G ran ada . 770,5 8,4 N. . . .  Calma Despej.0. »
Alicante . 770,8 12,0 N . . . .  Idem . ídem . . .  Bella.
M urcia.. .  772,5 10,1 O  Idem . Id em . . .  »V alencia. 771,4 11,8 O. . . .  Brisa. Id e m ....  ®
B arcelona 769,1 12,5 S. O .. Calma I d e m .. . . Tranq.*
Zaragoza. 768,5 4,4 N. O .. Brisa. Idem   »S o ria   769,9 5,0 N. O . . Calma I d e m .. . .B úrgos.. .  772,2 3,6 S  Idem. Idem   »
Valladolid 774,5 4,4 N .E ..  Idem . Idem   »
Salam an .8 769,2 3,0 N .E . . Brisa. Id e m ....  »
M adrid. . 773,1 6,2 E . . . .  Calma ídem   »
Cid.-Real. 773,0 7,8 N. O .. Idem . Id e m ,...  »A lbacete . 772,0 7,2 O . . . .  Idem . Id e m ....  »
B r e s t ,á 8. 764,2 10,5 S. O .. B risa. C.°, nieb.R Gruesa.
B ayona,id 767,0 6,0 S. E . .  Calm aCelaj.es.. Idem.
C e tte ,id .. 770,0 10,0 N* ° .  . Brisa. Despej.0. G.cal."
M ars .\id . 768,8 7,2 N  Idem . Idem—  Calma.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.
A lc a ld í a - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
6.683 arrobas de trigo.1.972 idem  de ha rin a .6.722 idem  de carbón.

114 vacas, que hacen  46.038 libras de peso.
411 carneros, que hacen 9.727 libras de peso.85 cerdos dego lladosayer, que hacen 15.406 libras de peso.
P R E C IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR f  M ENOR.

Carne de vaca , de 4,650 á, 5,100 escudos a r ro b a ,y  
de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 át),260 escudos libra.Idem en can a l, de 5,700 á 5,950 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.Jam ón, de 12,400 á !3 ,4 0 0 e sc u d o sa rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 0,284 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro b a , y de 0,118 á 0,160 

escudos cu artillo .
Pan de dos lib ras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos a rro ba , y de 0,118 á 

0,142 escudos libra.
PR E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE H O Y ,

C ebada, á 2,100 escudos fanega.Trigo v e n d id o   2.449 fanegas.
Precio m e d io .................................  5,626 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in te ligencia .
Madrid 9 de Febrero de 1867. =  E1 A lcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del 9 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 co n so lidado , publicado,33-30, 

40 y 35; á plazo,,33-40, 45 y 40 fin cor. vol.Idem id. diferido, publicado, 31-00 y 31-10 pequeños.
Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 14-50.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , id., 

98-00 d. ‘ f
Deuda del personal, id ., 17-00 d.Obligaciones municipales al p o rtad o r, de 1.000 rs., 

id e m , 58-75.
Billetes hipo tecarios del Banco de E sp aña, publicado , 89-60,

Acciones de ca rre te ra s  genera les , 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 rs ., no publicado , 79*00 d.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem  id. de 1.° de Jun io  de ¿851, de á 2.000 r s . , id., 

85-25 d.Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 
73-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 100 
an ual, id . , par d.Obligaciones generales por fe rro -c a rr ile s , de á 2.000 reales, publicado, 58-00 y 57-90.

Idem id. por id., de á 20.000 rs., 110 publicado, 57-85.
Acciones del Banco de E spaña , id . , 120-00 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias  fech a , 49-30 d.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-11.

P lazas del re ino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  Y% » L u g o . . , . .  % •
A licante. . . .  par. » Málaga par d. »
Alm ería  » J4p. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  y% »
Badajoz  Yi » Oviedo  J4p., »B arce lo n a ... » % Palencia. . » J£d.
B ilbao  » %■ Pam plona, par. »
B úrgos  par. ® Ponteved.* Y» P- »Cáceres  J4 » Salamanca % »Cádiz  » J í San Sebas-Castellon par d, » tian . . . . .  » J4 d.Ojudad-Real. par. » Santander. > %Córdoba par p. » S an tiago .. % »
C oruña  1 p. » * S egov ia ... par. »
Cuenca. . . . .  par p. » Sevilla  » %G erona  par, » S oria   » »G ranada  » Yi Tarragona. ? $4G uadalajara, par. » T eruel par d. *H uelva  par. » Toledo.. . .  % »
H uesca  » % V alencia.. »Ja,en  * Y  Valladolid. * %
L eón  % » Vitoria. v . » y4 p # ,
L érida  » Y* Zamora..*.. Y% P- * IL o g ro ñ o .. , .  * Kp- Z aragoza.. » y% '

BOLSAS EXTRANJERAS*
Amberes 6 de Febrero. — In te rio r, 81-50.—Diferida, 

30-25.
A m sterdam  6 de Febrero. — In te rio r , 31 Diferi

da, 30 15/16.
Londres 6 de Febrero.— Consolidados, 90  Jí á 90
París  6 de Febrero. — In te rio r español, 3 1 54. —Di

ferida , 31 y%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho de la noche.— Funcion 
102 de abono.—Segundo turno y par.—Fausto.

•T e a t r o  d e  l a  Z a r z ü e l a .—A las cuatro y media de la 
tarde.—Función 27 de abono.—Tercer turno. — Los pa
vos reales. — A l año de estar casado.

A las ocho y media de la noche. — Función 116 de ab ono .— Turno segundo. — La comedia nueva en cinco 
actos titulada Volar sin  alas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde.—La isla de 
las monas.— Francifredo, Dux de Venecia.A las ocho y m edia de la noche.—Función impar.— 
P rim er tu rno .—Hacer el oso.— La trompa de Eustaquio, 
sordera nueva en un  acto .—Soy m i hijo.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y inedia de la tar^de.—¡La sombra de Torquemada!, c o m e d i a  d e  gracioso 
en tres actos. — Las gracias de Gedeon, juguete cómico en un acto.

A"las ocho y media de la noche.—Función 18 de abon o .— Tercer turno de tres.—Tercera representación del 
dram a nuevo de espectáculo, dividido en diez cuadros^ titulado Juan el correa*

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— Carretas 14.— A las cuatro de la tarde.—Alfonso N I ,  dram a en dos actos.—̂ 
Lola la g itanilla , zarzuela en un acto. — Canciones por la niña Dolores Recio.

C ir c o  d e  P a u l . — A las tres de la tarde baile por la 
sooiedad La S im pática , j  á las ocho y media de la nq- clm baile de m áscaras ñor T.n, ctispin.


